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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA RESOLUTIVA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
ASISTEN: 

  

 
SR. PRESIDENTE: 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA 
MESA  
D.ª CRISTINA PÉREZ VALERO 
 
SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D.ª M.ª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO  
D. KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D.ª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO  
 

 
SRES/AS. DIPUTADOS/AS 
D. MANUEL HERNÁNDEZ PEINADO 
D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ TORRES 
D.ª SUMAYA AHMED MOHAMED 
D.ª ELENA MARÍA MATEO ASTORGA 
D. ELOY VERDUGO GUZMÁN 
D.ª SAMIA ABDELKADER MAIMÓN 
D. JUAN SERGIO REDONDO PACHECO 
D. FRANCISCO CARLOS VERDEJO FERRER 
 D. FRANCISCO JOSÉ RUIZ ENRÍQUEZ 
D.ª FATIMA HAMED HOSSAIN 
D. YOUSEF MEBROUD MOHAMED 
D. MOHAMED MUSTAFA AHMED 
D.ª Mª DEL CARMEN VÁZQUEZ SOTO 
D. JOSÉ Mª RODRÍGUEZ RUIZ 

                  
SRA. OFICIAL MAYOR, EN FUNCIONES DE SECRETARIA 

D.ª M.ª DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
 

 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas treinta minutos del día veintinueve de 
noviembre de dos mil veintidós, se constituye en el Salón de Sesiones del Palacio de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, el Pleno de la Asamblea, bajo la Presidencia del Sr. D. Juan Jesús Vivas 
Lara, y la concurrencia de los señores y señoras anteriormente relacionados/as, asistidos/as 
por mí, la Oficial Mayor, en funciones de Secretaria, al objeto de celebrar sesión pública 
ordinaria resolutiva en primera convocatoria. 
 
No asiste a la sesión la Sra. Cifuentes Cánovas. La ausencia de la Sra. Miranda Dorado es 
justificada por el Sr. Rontomé Romero. 
       
Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos contenidos en el ORDEN DEL 
DÍA: 
 
A) DISPOSICIONES GENERALES. 
 
A.1.- Prestar conformidad, si procede, a la propuesta de D.ª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, relativa a aprobar inicialmente el Reglamento de 
ayudas al alquiler de viviendas y alojamiento alternativo de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
 
Se tiene conocimiento de la siguiente propuesta: 
 
“Se hace necesario y oportuno, una modificación del vigente reglamento, para la ampliación 
excepcional de la duración, en determinados casos tasados, para dar respuesta a situaciones 
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susceptibles de recoger en la norma para dar cobertura legal a los colectivos especificados 
en la misma, además de la necesidad de adecuar la realidad social actual de determinados 
preceptos. 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta, como parte integrante de la Organización Territorial del 
Estado Español y, de la autonomía que goza para la gestión de sus respectivos intereses 
pretende, a través de la modificación del presente reglamento, procede a la ampliación 
excepcional de la duración de la ayuda, en determinados casos tasados, para determinados 
colectivos, así como a la adecuación de determinados preceptos a la realidad social actual. 
Mediante Ley Orgánica y, en relación a lo previsto en el artículo 144.b de nuestra Constitución 
Española, la Ciudad de Ceuta accede a su autonomía a través de la Ley Orgánica 1/1995, de 
13 de marzo, por la que se aprueba su Estatuto de Autonomía, estableciendo como valor 
primordial mejorar las condiciones de vida y de trabajo, facilitando las condiciones adecuadas 
para que la igualdad de los ceutíes sea reales y efectivas, promoviendo así el progreso 
económico y social de nuestra Ciudad. 
 
Se pretende establecer mejoras en la regulación y una sistematización adecuada que 
contribuya a una aplicación correcta y eficiente de los recursos de los que dispone la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, dirigida a cubrir las necesidades de aquellas personas que realmente 
carezcan de recursos económicos suficientes para hacer frente a los gastos del alquiler de 
una vivienda. 
 
El Reglamento que se pretende aprobar, con modificación del vigente, dará cobertura de 
forma excepcional, a colectivos que actualmente tienen fijado un plazo máximo de duración, 
siempre que se encuentre dentro del colectivo expresado en la norma. Y por otro lado, 
proceder a la adecuación de determinados preceptos del citado reglamento vigente, a la 
realidad social actual. 
 
Es por ello, por lo que al Ilustre Pleno de la Asamblea se eleva la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
1º.- Aprobar inicialmente el Reglamento de ayudas al alquiler de viviendas y alojamiento 
alternativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, abriéndose un plazo de treinta días de 
información pública y audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias. 
 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 
 
Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor:  diecisiete (PP: Sres/as. Vivas Lara, Rontomé Romero, Chandiramani 

Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y Ramírez 
Hurtado. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, Gutiérrez 
Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra:  ninguno. 
Abstenciones:  cinco (VOX: Sres/as. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez. 

MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
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Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º.- Aprobar inicialmente el Reglamento de ayudas al alquiler de viviendas y alojamiento 
alternativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que a continuación se transcribe, 
abriéndose un plazo de treinta días de información pública y audiencia a los interesados 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

 
REGLAMENTO AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA Y ALOJAMIENTO ALTERNATIVO CIUDAD 

AUTÓNOMA DE CEUTA 
   

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES  

  
Artículo 1.- Objeto. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto el establecimiento y regulación de prestaciones económicas 
destinadas al abono de un porcentaje de rentas o precio de alquiler de viviendas arrendadas, para 
constituir la residencia habitual del inquilino/a, y en su caso de la unidad convivencial de la que forme 
parte, en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta.  
  
Asimismo, pretende garantizar de forma rápida y adecuada la cobertura de la necesidad básica de 
alojamiento en situaciones de urgencia, como punto de partida de un proceso dirigido a la normalización 
social, en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta.  
  
Artículo 2.- Naturaleza.  
 
1.- La ayuda al alquiler es una prestación de naturaleza económica, destinada a unidades de 
convivencia que carecen de recursos suficientes para hacer frente al abono de la renta de un 
arrendamiento de vivienda. Es necesaria para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.  
  
El alojamiento temporal de urgencia es una prestación excepcional de naturaleza asistencial y por 
tiempo limitado que sirve para atender situaciones críticas, determinadas por la carencia de vivienda, 
que requieren de una intervención inmediata para paliar una situación de emergencia.  
  
2.- Ambas prestaciones tendrán carácter finalista, debiendo destinarse únicamente al objeto para el 
que hayan sido concedidas.  
  
3.- Tiene carácter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y/o prestaciones 
sociales de contenido económico públicas/ privadas que pudieran corresponder al titular o a cualquiera 
de los miembros de su unidad de convivencia para la misma finalidad.  
  
4.- La ayuda al alquiler regulada en el presente reglamento tendrán carácter intransferible, no pudiendo, 
por tanto: 
 

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones.  

b) Ser objeto en garantía de obligaciones.  

c) Ser objeto de compensación o descuento, salvo para el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas previstas en el presente reglamento.  

d) Ser objeto de retención o embargo, salvo en los supuestos y con los límites previstos en la 
legislación general del Estado que resulte de aplicación.  
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5.- La prestación prevista en el presente reglamento estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria y se financiará con cargo a la partida presupuestaria destinadas al efecto por parte de 
la Consejería de Servicios Sociales, ajustándose el total de la cuantía de las ayudas a la partida 
presupuestaria anual.   
  
Artículo 3. Ámbito de aplicación.  
 
El ámbito de aplicación del presente Reglamento será el término municipal de Ceuta.  
  
Artículo 4. Unidad de convivencia.  
 
1.- A los efectos previstos en el presente Reglamento, se considera unidad de convivencia, que forman 
una entidad económica independiente, las siguientes personas que residan juntas en cualquier marco 
físico de alojamiento:  
  

a) Persona que vive sola.  
 

b) Dos o más personas que viven juntas en alguno de los marcos físicos de alojamiento 
porque se encuentren incluidas en alguno de los siguientes supuestos:  

• Unidas por matrimonio o unión de hecho u otra forma de relación permanente 
análoga a la conyugal  

• Unidas por relación de parentesco de consanguinidad o afinidad.  

• Unidas por adopción, tutela o acogimiento familiar, en situación legal.  
  
Artículo 5. Suficiencia de recursos económicos en la unidad de convivencia.  
 
1.- No podrá concederse prestación alguna cuando el/la solicitante o cualquier miembro de la unidad 
convivencial sean propietarios o usufructuarios de bienes muebles o inmuebles que, por sus 
características, valoración, posibilidad de venta o cualquier forma de explotación indiquen, de forma 
notoria, la existencia de medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de las presentes 
prestaciones.  
  
Se exceptuará los casos en los que el solicitante o miembro de la unidad convivencial, no sea 
propietario o usufructuario único, y la cuota porcentual que tenga sobre el bien mueble o inmueble, 
imposibilite la toma de decisiones sobre la explotación del mismo.  
  
2.- Tendrán la consideración de ingresos aquellos que, aun no siendo declarados explícitamente, se 
deriven de los signos de la unidad convivencial. Para ello, el informe social deberá reflejar la realidad 
económica actual de la familia, acompañando si fuera pertinente, una declaración jurada del solicitante 
de los ingresos mensuales en la unidad convivencial.    
  
En todo caso se computará como ingresos:  

• Rendimientos procedentes del trabajo, sea por cuenta ajena o propia.  

• Pensiones contributivas y/o no contributivas.  

• Prestaciones y subsidios recibidos por cualquier Administración y/o organismos 
públicos y/o privados. En todo caso, se computarán como ingresos fijos, las 
prestaciones periódicas concedidas desde cualquier Administración en concepto de 
Salario Social y/o por hijo a cargo.  

• Ingresos del patrimonio y/o cualquier otro título de renta fija y/o variable, valores, 
acciones, rendimientos producción, ingresos que por cualquier concepto perciban o 
tengan derecho a percibir.  
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• Pensiones compensatorias y/o de alimentos fijadas por resolución judicial, salvo que 
se demuestre incumplimiento por parte del obligada/o a prestarlos, así como la 
denuncia acompañada, si procede, de solicitud de asistencia jurídica del beneficiario.  

• Bienes inmuebles poseídos (que no puedan ser susceptibles de ser usados como 
vivienda habitual). Se realizará por el valor catastral correspondiente y/o por las rentas 
que reciba la unidad de convivencia por cualquier tipo de explotación.  

• Depósitos en cuentas corrientes y/o de ahorro. Se computarán por el saldo medio que 
reflejen en el trimestre anterior a la fecha de solicitud de la prestación.  

• Vehículos a motor. La valoración patrimonial se realizará conforme a las tablas 
establecidas por el Ministerio de Hacienda.  

  
3.- Igualmente se considerará parte del patrimonio, los ingresos obtenidos por la venta de cualquier tipo 
de bien inmueble, propiedad de alguno de los miembros de la unidad de convivencia.  
  
Se tendrá en cuenta este ingreso, cuando la compraventa se haya realizado con un plazo, de hasta 
cinco años anteriores a la solicitud. Para el cálculo de los ingresos, se dividirá la cuantía de la venta 
(de conformidad con lo recogido en la escritura o en su defecto con el valor catastral) entre los años 
transcurridos.  
  
4.- Se entenderá demostrada la suficiencia de recursos económicos cuando, de las actuaciones 
practicadas en el expediente, pueda desprenderse que existen personas legalmente obligadas y con 
posibilidad real de prestar alimentos suficientes al/la solicitante y a los miembros de su unidad de 
convivencia, siempre que no se demuestre incumplimiento de la obligación de denuncia acompañada, 
si procede, de solicitud de asistencia jurídica.  
   

TÍTULO II 
PRESTACIÓN DE AYUDA AL ALQUILER  

  
CAPÍTULO I 

LA VIVIENDA Y BENEFICIARIOS/AS CONCEPTO Y REQUISITOS 
  
Artículo 6. Beneficiarios/as de la prestación.  
 
La prestación económica de la ayuda al alquiler podrá ser percibida, por todas aquellas personas 
mayores de edad, que acrediten tener residencia legal en la Ciudad Autónoma de Ceuta, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en el presente Reglamento.  
  
Artículo 7. Requisitos Generales.  
  
A.- De las viviendas.  
  
1.- Las viviendas arrendadas para las que se solicite la ayuda, deberán cumplir las condiciones mínimas 
de habitabilidad, conforme a la normativa reguladora estatal y la propia de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, contando para ello con la cédula de habitabilidad expedida por el organismo correspondiente 
de la Ciudad.  
  
En el supuesto de que exista imposibilidad de obtención de la cédula de habitabilidad por impedimento 
manifiesto, deberá presentarse:  

• Documento que demuestre la eximente de cédula, para vivienda de primera ocupación o 
similar.   

• Certificado emitido por parte de la empresa de electricidad o de aguas o de técnico autorizado 
por estas, en el que conste que la vivienda cuenta con los suministros de luz y/o agua 
indispensables para poder residir en ella.  
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2.- No podrán estar incursas en un expediente de ruina o de disciplina urbanística o en cualquier otro 
expediente judicial, que afecte directamente al uso y disfrute de la vivienda.   
  
3.- Deberán encontrarse al corriente del abono de todas las mensualidades anteriores a fecha de 
solicitud. La resolución determinará el mes al que corresponde la ayuda al alquiler, siendo 
responsabilidad del inquilino, el pago de las rentas pasadas.  
  
4.- El coste del alquiler de la vivienda no podrá superar la cuantía máxima que se publique por el 
Sistema Estatal de Referencia del precio del Alquiler de la Vivienda, Ministerio de Transporte, Movilidad 
y Agenda Urbano u organismo que lo sustituya.  
  
B.- De los solicitantes.  
  
Los requisitos de los/las solicitantes de las prestaciones son los siguientes:  
  
1.- Podrán beneficiarse de la ayuda prevista en este reglamento las personas físicas que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.  
  
2.- En todo caso, el/la solicitante titular del contrato de arrendamiento, ha de reunir los siguientes 
requisitos: 
 

a)  Estar en posesión del Documento Nacional de Identidad o cualquier documentación 
acreditativa que autorice la permanencia legal en España.  

b)  Ser mayor de 18 años o emancipado judicialmente.  

c) Estar empadronado en Ceuta de forma continuada, con al menos una antelación de 2 años, 
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.  

   No deberán acreditar tal extremo:  

• Ceutíes retornados.  

• Quienes trasladen su domicilio a Ceuta por ser víctima de violencia de género 
o de terrorismo.   

• Quienes trasladen su domicilio a Ceuta por contratación laboral.  

d) Acreditar una fuente regular de ingresos.  

e) No ser propietarios/as de una vivienda o titulares de otro derecho de uso o disfrute sobre 
alguna otra vivienda. Este requisito será exigible a todos los miembros de la unidad de 
convivencia del solicitante.   

f) Haber solicitado la Renta Básica de Emancipación Juvenil u otras ayudas al inquilino previstas 
por la Consejería de Fomento o cualquier otro organismo que otorgue ayudas con la misma 
finalidad. Para demostrar este extremo y poder acceder a la ayuda al alquiler de la Consejería 
de Servicios Sociales, se deberá presentar la solicitud de la prestación a la que tuvieran 
derecho según fechas de convocatorias.  

g) La unidad convivencial no podrá ser titular de un vehículo de tracción mecánica de uso 
particular, cuando el mismo haya sido adquirido tres meses antes de la solicitud. En el 
supuesto de que tuvieran más de uno, se limitará a que el valor actual del resto de vehículos 
no supere la cantidad de 15.000 euros. La valoración patrimonial se realizará conforme a las 
tablas establecidas por el Ministerio de Hacienda. Se exceptúa el supuesto de vehículos 
adaptados, si en la unidad convivencial hay algún miembro con movilidad reducida.  

h) No poseer ingresos familiares superiores a:  

• Unidades de convivencia conformada por un solo miembro, sus ingresos deberán ser 
inferiores al 1,5 IPREM.  

• Unidades de convivencia conformadas por un número de 2 a 3 miembros, ingresos 
inferiores a 2 IPREM.  
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• Unidades de convivencia conformadas por un número de 4 a 5 miembros, ingresos 
inferiores a 2,5 IPREM.  

• Unidades de convivencia conformados por más de 6 o más miembros, ingresos que no 
superen el máximo 3 IPREM.  

j) No tener parentesco en cuarto y tercer grado de consanguinidad o afinidad, 
respectivamente, con el arrendador de la vivienda habitual para la que se solicita la ayuda, 
ni ser socio o partícipe de la persona jurídica que actúa como arrendador. 

k) Estar al corriente en el pago de los recibos de la renta, a fecha de solicitud.  

l) Ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda sin opción de compra, (no se admiten 
los de temporada) formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, haber depositado la fianza establecida en la referida norma legal 
y abonado el primer recibo de la renta.  

m) Ocupar la vivienda como domicilio habitual y permanente. Todos los miembros que formen 
la unidad de convivencia deberán encontrarse empadronados en dicho domicilio, en el plazo 
de tres meses desde la constitución del contrato de arrendamiento. En su defecto, deberán 
aportar la petición de inscripción solicitada al negociado de estadística de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  

  
3.- Quedarán excluidos como beneficiarios/as de la ayuda al alquiler regulada en el presente 
reglamento los siguientes supuestos:  
  

a) Si la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia, habiendo sido 
beneficiario de una vivienda de protección oficial o similar concedido por cualquier 
administración pública, procede a la venta ilícita de dicho bien inmueble, habiéndose 
lucrado con ello, de forma inadecuada.   

b) Si la persona solicitante o el cónyuge/pareja con relación de similar naturaleza, ha 
causado baja voluntaria en su trabajo, ya sea por cuenta propia o ajena, dentro de los 
doce meses anteriores a la solicitud. Salvo supuestos de acoso laboral y/o sexual cuando 
se haya iniciado el correspondiente procedimiento judicial o se haya procedido a 
denunciar esta circunstancia, en cuyo caso se establecerá un periodo cautelar en que 
se otorgará si procede la ayuda hasta la existencia de sentencia firme.  

c) Si la persona solicitante o el cónyuge/pareja con relación de similar se encuentra en 
situación de excedencia voluntaria, salvo que acredite que le ha sido propuesto o 
denegado el reingreso una vez solicitado la reincorporación al servicio activo.  

d) Si la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia, que legalmente 
tiene derecho a percibir una pensión alimenticia, no la recibe y no ha interpuesto 
denuncia acompañada, si procede,  

e) Si la persona solicitante se haya internada en establecimientos penitenciarios o 
condenados por sentencia firme con privación de libertad, sin perjuicio de que se realice 
la subrogación de la prestación a otro miembro de la unidad de convivencia, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8 de este Reglamento.  

f) Si la persona solicitante o el cónyuge/pareja con relación de similar naturaleza, ha 
renunciado o no se ha presentado a la ratificación de un puesto de trabajo, sin causa 
justificada, dentro del año anterior a la solicitud,   

g) Si la persona solicitante o el cónyuge/pareja con relación de similar naturaleza, ha 
renunciado a la realización de un curso con contraprestación remunerada, o hayan sido 
expulsados del mismo por causas que le sean imputables, dentro de los seis meses 
anteriores a la solicitud.   

h) Si la persona solicitante o el cónyuge/pareja con relación de similar naturaleza, teniendo 
derecho a cualquier tipo de prestación pública o privada, no la solicitan o la pierden por 
causas imputables a él mismo.  
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i) Si la persona solicitante ha sido penalizada expresamente por la Consejería de Servicios 
Sociales, en base a cualquiera de los regímenes sancionadores que regulan la citada 
Consejería.  

j) Si la persona solicitante o cualquier miembro de la unidad familiar, rechaza o se niega a 
realizar el programa de intervención social que, en su caso, se determine.  

k) Si la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia mayor de 18 años, 
encontrándose en situación de desempleo, no se encuentra dado de alta en el SEPE 
como demandante de empleo.  

  
Artículo 8. Subrogación prestación.  
 
Con objeto de garantizar la protección económica de los miembros de la unidad de convivencia en los 
casos de fallecimiento, ingreso en centro de régimen cerrado, abandono del hogar del titular, o cuando 
la prestación se haya extinguido por causas vinculadas al titular no imputables al resto de miembros de 
la unidad de convivencia (dentro del tiempo máximo de concesión), se podrá solicitar el cambio de 
titular en el plazo máximo de un mes, siempre que el solicitante sea miembro de la misma unidad de 
convivencia.  
  
Las circunstancias antes mencionadas deberán ser debidamente acreditadas.  
  

CAPÍTULO II 
ÁMBITO PERSONAL DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

  
Artículo 9.- Obligaciones de los/las beneficiarios/as.  
 
Las personas titulares de la prestación estarán obligadas a:  
  

a) Aplicar la prestación económica a la finalidad para la que se ha otorgado. Realizar el pago 
mensual del arrendamiento y presentar en los servicios sociales comunitarios el justificante 
bancario donde conste el ingreso correspondiente al pago del alquiler a nombre del 
arrendador/a, antes del último día del mes natural que corresponda.  
No se aceptarán a recibos expedidos a mano. Se exceptúan los pagos realizados a través 
de gestorías administradoras o inmobiliarias, siempre que se encuentren identificadas las 
partes del contrato de arrendamiento, la vivienda y la entidad canalizadora del abono de la 
renta.  

b) Solicitar la baja cuando se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción. Dicha 
solicitud deberá realizarse en el plazo máximo de diez días hábiles a que se refiere la 
letra e) del presente apartado, contados desde que se produzcan las circunstancias que 
motivaron la baja.  

c) Presentar toda la documentación que le sea solicitada por la Consejería de Servicios 
Sociales en cualquier momento durante la percepción de la prestación, inclusive cuando 
sea requerido a efectos de revisión de la prestación o para otorgamiento de la prórroga de 
la ayuda al alquiler o de alojamiento de urgencia.  

d) Acreditar el cumplimiento de los requisitos cuando sean requeridos para ello por la 
Administración.  

e) Comunicar a los Servicios Sociales Comunitarios, en el plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del momento en que acaecieran, los hechos sobrevenidos que pudieran 
dar lugar a la modificación, o extinción de la prestación, y en todo caso, los siguientes:  

• Cualquier modificación que afecte a la unidad de convivencia, o a la composición de la 
misma.  

• Modificación en los recursos económicos que hayan servido de cálculo para la prestación, 
cualquiera que sea su naturaleza.  
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• Cualquier cambio relativo al domicilio establecido como residencia habitual. 

• Obtención de otras subvenciones o ayudas, destinadas a la misma finalidad que la 
prestación concedida.  

f) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.  

g) Comparecer ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta y someterse a las 
actuaciones de comprobación y supervisión que lleven a cabo los técnicos de servicios 
sociales, en materia de aplicación de la prestación.  

h) Aceptar el programa de intervención social que sea necesario en los casos en que se 
determinen.  

  
Artículo 10. Documentación a presentar.  
 
La documentación original, que debe acompañar a la solicitud es la que se establece a continuación, 
teniendo en cuenta que la comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en 
la solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar que se le deniegue su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/15.  
  
Para el efectivo cumplimiento de los derechos reconocidos en el artículo 13 de la Ley 39/15, en el caso 
de que se requiera la aportación de los documentos originales, los solicitantes tendrán derecho a que, 
en el momento de su presentación se les entregue debidamente diligenciada con un sello la copia que 
acompañen a aquellos.  
  
A.- Documentación obligatoria.  
  

a) Solicitud conforme al modelo oficial, suscrito por el interesado/a, con autorización 
expresa a los Servicios Sociales Comunitarios, para que pueden recabar cuanta 
información sea necesaria de otros organismos ya sean públicos o privados.  

 La referida información será destinada exclusivamente a uso de carácter interno, dando 
debido cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999. En caso de ser varios 
los miembros de la unidad de convivencia, dicha autorización deberá realizarse para 
cada uno de los que la constituyan.  

b) Documento Nacional de Identidad de todos los miembros de la unidad de convivencia y 
acreditación, en su caso, de la representación legal y/o guarda de hecho.  

c) Libro de familia, o en su caso, las partidas de nacimiento.  

d) Documentos acreditativos de la fuente regular de ingresos del/la solicitante, así como de 
todos los miembros que integren la unidad de convivencia, mayores de 16 años: últimas 
nóminas, certificados de ingresos u otro de similares características.  

e) Contrato de arrendamiento de la vivienda a nombre del solicitante, en el que conste 
diligencia de constitución de la fianza y un recibo abonado. No se admitirán contratos de 
arrendamiento con opción de compra, ni contratos de temporada.  

f) Identificación de la vivienda, con su referencia catastral y cédula de habitabilidad de la 
misma expedida por el órgano correspondiente o documento eximente de tal obligación, 
para primeras viviendas o certificado que lo sustituya.  

g) Documentación acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente del beneficiario/a, en 
que desee recibir el importe de la ayuda.  

  
Aquellos documentos originales que se presenten expedidos en otra lengua, deberán adjuntarse con 
una traducción oficial.  
  
B.- Documentación complementaria.  
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Deberá acreditarse en su caso, el encontrarse en alguna de las situaciones siguientes con la 
documentación acreditativa de la misma: 
 

a) Mujeres víctimas de violencia de género: se acreditarán mediante una sentencia 
condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección o cualquier 
otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por 
el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante 
es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia 
de género mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o 
de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté 
previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el acceso a 
cada uno de los derechos y recursos.   

b) Familias numerosas: título de familia numerosa en vigor.  

c) Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida: certificación del 
organismo correspondiente.  

d) En caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial resolución judicial correspondiente.  

e) Afectados/as por expediente de desahucio por ruina del inmueble que constituía su 
vivienda habitual y permanente: certificación de la Administración actuante.  

f) Afectados/as por expediente de expropiación forzosa o de actuaciones de reposición del 
dominio público o por situación catastrófica que impida el uso de la vivienda habitual y 
permanente: certificación de la Administración correspondiente. g) Cualquier otra que se 
estime de interés.  

  
CAPÍTULO III 

CUANTÍA Y PERIOCIDAD 
  
Artículo 11. Cuantía.  
 
1.- La cuantía de la prestación vendrá determinada por el resultado de aplicar el baremo previsto en el 
artículo siguiente, sin que se pueda superar el límite del 80% de la suma determinada como alquiler 
máximo según lo determinado en el artículo 7.4.    
  
2.- La cuantía mensual que correspondiera recibir se otorgará en su integridad en el supuesto de que 
no fuera compatible con otro tipo de ayuda para la misma finalidad.  En caso contrario, se restarán de 
dicha cuantía los recursos mensuales que reciba de cualquier otro organismo público y/o privado, 
procediéndose al abono de la ayuda al alquiler de la vivienda, por la diferencia de la cantidad resultante.   
  
3.- En ningún caso, la suma de todas las ayudas para el abono de la renta de alquiler que pudiera 
percibir el/la beneficiario/a, podrá ser superior a la cuantía que le correspondiera según lo determinado 
en este Reglamento.  
  
Artículo 12. Cálculo de la cuantía de ayuda al alquiler.  
 
1.- La cuantía de la prestación, para cada caso, se fijará en función del cálculo que se efectúe sobre 
los ingresos ponderados de la unidad convivencial (IPUF), de acuerdo con las siguientes 
operaciones:    
  

a) Para la obtención de los ingresos ponderados de la unidad convivencial (IPUF) se tomará 
como base los ingresos (I) aportados por la unidad convivencial. A estos efectos no 
computara, en concepto de ingresos, la cuantía que la persona solicitante tenga que pagar 
en concepto de pensión alimentaria.  
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 Los ingresos (I) aportados por la unidad convivencial se ponderarán, atendiendo al número de 
componentes de la unidad convivencial y a las características personales de los mismos, mediante la 
aplicación de los coeficientes multiplicativos correctores, de forma sucesiva y acumulada:  
   

1.1. Número de hijos/as o menores en acogimiento (H), acreditado conforme a la 
documentación del artículo 10.  

 
  

1 o 2 hijos/as menores de 18 años  0,95  

Familia numerosa general  0,90  

Familia numerosa especial  0,85  

  

1.2. Miembros de la unidad convivencial con algún grado de las limitaciones en la actividad 
o dependencia (D), acreditado conforme a la documentación del artículo 10.  

   

1 dependiente y/o persona con discapacidad 
igual o superior al grado II o al 33 % 
respectivamente    

0,85  
  

2 ó más miembros dependientes y/o persona 
con discapacidad igual o superior al grado II o al 
33 % respectivamente    0,80  

  

1.3. Familias monoparentales/monomarentales (MO), acreditadas conforme a la 
documentación del artículo 10.  

   

Familias monoparentales/monomarentales  0,95  

  

1.4. Familias con mayores de 65 años en el domicilio (MA) acreditadas conforme a la 
documentación del artículo 10.  

  

Familias con mayores de 65 años en el 
domicilio  0,80  

  

1.5. Víctima de Violencia de Género (VG) acreditadas conforme a la documentación del 
artículo 10.  

  

Víctima de Violencia de Género  0,70  

  

b) De acuerdo con lo especificado en el apartado anterior, el cálculo de los ingresos 
ponderados de la unidad convivencial (IPUF) se expresaría en la siguiente fórmula:  

   
     IPUF= I x H x D x MO x MA x (VG)     
  

c) De acuerdo con los ingresos ponderados de la unidad convivencial (IPUF), la cuantía de la 
prestación vendrá determinada por la siguiente tabla, ajustándose al resultado de dividir 
IPUF entre el IPREM (Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples).  
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1. Entre 0,001 y 0,259 del IPREM se subvencionará hasta un 100 % del alquiler.  

2. Entre 0,260 y 0,459 del IPREM se subvencionará hasta un 90 % del alquiler.  

3. Entre el 0,460 y 0,659 del IPREM se subvencionará hasta un 80 % del alquiler.  

4. Entre el 0,660 y 0,859 del IPREM se subvencionará hasta un 70 % del alquiler. 

5. Entre el 0,860 y 1,059 del IPREM se subvencionará hasta un 60 % del alquiler.  

6. Entre el 1,060 y 1,359 del IPREM se subvencionará hasta un 50 % del 
alquiler.  

7. Entre 1,360 y 1,759 del IPREM se subvencionará hasta un 40 % del alquiler. 

8. Entre 1,760 y 2,159 del IPREM se subvencionará hasta un 30 % del alquiler.  

9. Entre 2,160 y 2,459 del IPREM se subvencionará hasta un 20 % del alquiler.  

10. Entre 2,460 y 3 del IPREM se subvencionará hasta un 10 % del alquiler.  

11. Cuando el IPUF sea superior al 3 del IPREM no tendrá derecho a la prestación.  
  
2.- No se subvencionará los gastos concernientes a la fianza, primer recibo y/o los derivados de una 
agencia inmobiliaria, salvo resolución expresa de la Comisión de valoración.  
  
Artículo 13. Duración inicial y renovación de la prestación.  
 
1.- La duración inicial de estas ayudas será de un año, con posibilidad de concederse sucesivas 
prórrogas, siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento inicial del 
derecho a la ayuda y el cumplimiento de los requisitos exigidos.  
  
2.- Para la renovación mensual de la ayuda, deberá acreditar el titular de la misma el abono de los 
recibos de arrendamiento correspondientes al mes vencido antes de la finalización del mismo.  
  
Artículo 14. Prórrogas, duración máxima prestación y excepciones.  
 
1.- Previo estudio de los Servicios Sociales Comunitarios de la Consejería de Servicios Sociales, y 
dictamen favorable de la Comisión de Valoración, se podrán otorgar prórrogas, siempre atendiendo al 
grado de necesidad y del cumplimiento de las demás circunstancias de la unidad de convivencia.  
  
2.- La ayuda al alquiler tendrá una duración máxima, para una misma unidad de convivencia, de 60 
mensualidades (sumando la duración inicial de la prestación más todas las prórrogas concedidas).  
  
3.- De forma excepcional y siempre que esté debidamente documentado, la Comisión de Valoración 
estudiará la posibilidad de mantener la ayuda al alquiler, para los siguientes colectivos: 
  

a) Unidad de convivencia formada únicamente por personas mayores de 65 años.  

b) Unidad de convivencia donde conste un miembro con:  

• Enfermedad grave progresiva.  

• Enfermedad grave de carácter irrecuperable.  

• Enfermedad con deterioro absoluto  

c) Unidad de convivencia, donde el miembro principal que obtenga ingresos se le 
diagnostique una incapacidad grave, mayor de 65% que le imposibilite el acceso al 
mercado laboral, sin que exista la posibilidad de que otro miembro obtenga ingresos.  

  
Artículo 15.- Uso y disfrute.  
 
1.- El uso y disfrute de la vivienda quedará sujeto a lo previsto en la Ley de Arrendamientos Urbanos y 
cualquier otra normativa que le sea de aplicación, sin posibilidad de subarriendo.  
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2.- Cualquier conflicto existente entre arrendador y arrendatario, se resolverá por los cauces 
establecidos en la legislación de referencia, sin que la prestación concedida signifique una relación o 
derecho preexistente entre la Administración y el propietario y/o arrendador de la vivienda.  
 
   

TÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
CAPÍTULO I 

TRAMITACIÓN GENERAL 
  
Artículo 16. Inicio del expediente.   
 
El inicio de los expedientes será: 
 

a) De oficio, cuando el personal perteneciente a los Servicios Sociales Comunitarios tenga 
conocimiento de la situación de necesidad en que se encuentre determinado ciudadano/a.  

b) A instancia de parte, cuando sean las propias personas interesadas las que promuevan la 
actuación de los Servicios Sociales Comunitarios, o bien derivados de otros servicios.  

  
Artículo 17. Instrucción.  
 
1.- Serán los Servicios Sociales Comunitarios quienes estudien, valoren y realicen la propuesta 
oportuna, requiriendo a el/la solicitante la documentación necesaria para tal fin.  
  
2.- Los Servicios Sociales Comunitarios serán responsables de la correcta tramitación del 
procedimiento, de la gestión de la prestación y de la guarda y custodia de los expedientes.  
  
Comprobarán el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para el reconocimiento de la ayuda al 
alquiler y la presentación de todos aquellos documentos que acrediten la necesidad de la prestación.  
  
Asimismo, podrá solicitar de otros organismos cuantos datos e informes sean necesarios para recabar 
la veracidad de la documentación presentada por el solicitante y su adecuación a los requisitos legal y 
reglamentariamente establecidos. En todo caso, los Servicios Sociales Comunitarios comprobará los 
datos correspondientes a la composición de la unidad de convivencia y sobre los recursos económicos 
de que dispone, y a los que pudiera tener derecho.  
  
3.- En caso de detectarse errores o contradicciones en la solicitud, los Servicios Sociales Comunitarios 
podrán requerir al/la propio/a solicitante o a otras instituciones o entidades públicas y privadas cualquier 
otro dato, documento o informe que considere necesario para completar o subsanar el expediente.  
  
Si la solicitud no fuera acompañada de alguno de los documentos exigidos o no reuniera los datos de 
identificación o alguno de los extremos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/15 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se requerirá al, para que en un plazo de diez 
días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, con los efectos previstos en el artículo 21 de la 
misma Ley.  
  
4.- Una vez completada y verificada la documentación necesaria, los Servicios Sociales Comunitarios 
remitirán la solicitud a la Comisión de Valoración, junto con la documentación obrante en el expediente 
y el informe técnico social, a efectos de emitir la resolución.  
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Artículo 18. Informe técnico social.  
 
1.- Corresponde al personal técnico responsable de los Servicios Sociales la práctica de entrevistas, 
pruebas, visitas domiciliarias, diagnósticos y demás actuaciones que se consideren necesarias para la 
valoración de la prestación solicitada.  
  
2.- Previo a la resolución, deberá emitirse el informe social correspondiente que tendrá carácter 
preceptivo.  
  
3.- En todo expediente constará un informe técnico efectuado por el/la profesional correspondiente, 
fundamentando el criterio adoptado en las circunstancias personales y económicas del/la solicitante, 
en la necesidad de la prestación y la cuantía que les corresponde conforme a las circunstancias que 
obren en el expediente.  
  
4.- En caso de denegación o desistimiento deberá determinarse la causa concreta que la motiva.  
  
Artículo 19. Comisión de valoración.  
 
1.- La Comisión de valoración estará compuestas por los siguientes miembros: 
 

• Como Presidente: El/la titular de la Consejería de 4 Servicios Sociales o persona en 
quien delegue.  

• Vicepresidente: El/la Director/a General de la Consejería o persona en quien delegue.  

• Vocales: Tres Técnicos/as designados por el/la titular de la Consejería, actuando uno 
de ellos como Secretario.  

  
2.- Serán funciones de esta Comisión:   
  

a) Determinar la resolución, indicando la cuantía a conceder, la periodicidad de la prestación, 
así como las posibles prórrogas que pudieran darse. Deberá elevarse al órgano 
competente para resolver propuesta de resolución, que tendrá carácter vinculante, a través 
del acta correspondiente.  

b) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento.  

c) El seguimiento y la evaluación de la aplicación de la ayuda al alquiler, determinando la 
extinción de la prestación y/o suspensión en los casos que proceda.  

d) Estudiar los casos de excepcionalidad, para la concesión de una duración superior a la 
establecida de 60 mensualidades, según lo dispuesto en el artículo 14.3.  

  
4. La Comisión de Valoración se regirá en su funcionamiento por lo previsto en la Ley 40/15 para los 
órganos colegiados en lo no previsto por el presente reglamento.  
  
Artículo 20.- Resolución.  
 
1.- En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro de la 
Ciudad, el órgano administrativo competente de la Consejería de Servicios Sociales dictará resolución 
de concesión, denegación u otras circunstancias reglamentarias sobre la prestación, de la que se dará 
traslado al/la interesado/a.  
  
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido resolución expresa, se entenderá denegada la 
solicitud, sin perjuicio del deber que tiene la Administración de dictar resolución expresa en el 
procedimiento. Previo a la resolución, deberá emitirse el informe social correspondiente. El informe 
social tendrá carácter preceptivo.  
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2.- En la resolución de concesión de la prestación, deberá constar la cuantía de la prestación y la 
temporalización de la misma, así como la baremación obtenida según los coeficientes multiplicativos 
correctores incluidos en el presente Reglamento.  
  
3.- La resolución denegatoria, que en todo caso deberá ser motivada, será notificada por la Consejería 
a la persona solicitante y deberá contener el texto íntegro de la resolución, indicando si es o no definitiva 
en vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, el órgano ante el que pudieran 
presentarse y los plazos para interponerlos.  
  
4.- Las resoluciones serán notificadas a los/las interesados/as en la forma prevista por la ley 39/15 y 
deberán ser, en todo caso, motivadas.  
  
Artículo 21.- Causas de denegación.  
 
Las solicitudes de las prestaciones previstas en el presente reglamento podrán ser denegadas por 
alguna de las siguientes causas:  
  

a) Incumplimiento de alguno de los requisitos y condiciones establecidas en el presente 
reglamento, incluida la negativa a autorizar (por el solicitante u otro miembro de la unidad 
de convivencia), el acceso telemático a otras entidades públicas o privadas, conforme a 
lo establecido en la ley 15/99 de Protección de Datos.  

b) Tener derecho otra ayuda, subvención o prestación para la misma finalidad desde otra 
entidad u organismo tanto público como privado.  

c) Suficiencia de recursos económicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del 
presente Reglamento.  

d) Tener signos externos de riqueza que no se adecue a la necesidad para la que se destina 
la prestación en cada caso.   

e) Ocultamiento o falsedad en la aportación de datos por el/la solicitante.  

f) Fallecimiento del/la titular de la prestación sin perjuicio de subrogación en la misma de 
otro miembro de la unidad convivencial siempre y cuando cumpla todos los requisitos 
para ser beneficiario/a.  

g) Haber destinado una prestación anterior a una finalidad distinta a la que fundamentó su 
concesión.  

h) No comunicar a los Servicios Sociales todas aquellas variaciones habidas en su situación 
socio-familiar y económica que pudiera modificar las circunstancias que motivaron la 
solicitud.  

i) No haber justificado en tiempo y forma, cualquier ayuda o prestación recibida 
anteriormente, desde cualquier programa de los Servicios Sociales Comunitarios.  

j) No haber reintegrado el importe de las prestaciones no justificadas o ayudas económicas 
indebidamente percibidas, salvo que se determine por resolución, previo acuerdo de la 
Comisión de Valoración, establecer una compensación.   

k) La negativa del solicitante o de cualquier miembro de su unidad de convivencia de llevar 
a cabo y cumplir las condiciones del proyecto de intervención social que se plantease o 
las condiciones determinadas por los Servicios Sociales Comunitarios.  

  
Artículo 22. Causas desistimiento.   
 
Las solicitudes de las prestaciones previstas en el presente reglamento podrán considerarse desistidas 
por alguna de las siguientes causas:   
  

a) Por transcurso del plazo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/15.  
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b) Imposibilidad de realizar el informe social, al no poder ejecutarse cualquiera de las 
actividades determinadas en el art. 18, incluida la imposibilidad de acceso (hasta un 
máximo de tres intentos en distinta fecha u hora) a la vivienda objeto de la ayuda al 
alquiler.  

c) Fallecimiento del titular de la prestación sin perjuicio de subrogación en la misma a otro 
miembro de la unidad convivencia siempre y cuando cumpla todos los requisitos para 
ser beneficiario/a.  

d) Renuncia de la solicitud presentada.  
  
Artículo 23. Recursos.  
 
Contra las resoluciones administrativas de concesión, denegación, modificación o extinción del derecho 
a la prestación se podrán interponer cuantos recursos administrativos y jurisdiccionales se contemplan 
en la legislación vigente.  
  
Artículo 24. Del abono de la ayuda. Devengo.  
 
1.- La prestación se devengará a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de resolución de 
concesión. Los pagos se efectuarán por mensualidades anticipadas.  
  
2.- El ingreso de la cuantía concedida, se realizará en los primeros días del mes que corresponda, 
facilitando el pago de la renta del alquiler en tiempo.  
  

CAPÍTULO II 
MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA AYUDA 

  
Artículo 25.- Supervisión de la prestación.  
 
1.- Los servicios sociales comunitarios realizarán revisiones periódicas de las prestaciones concedidas.  
  
2.- Los/las titulares de la prestación deberán colaborar con los servicios sociales comunitarios en las 
revisiones que se realicen.  
  
3.- En caso de comprobarse por los servicios sociales comunitarios, que no se ha cumplido con la 
finalidad para la que se concedió la prestación, que no se reside en el domicilio objeto de la prestación, 
se ha producido un enriquecimiento injusto por parte del beneficiario, o no se ha justificado 
correctamente la ayuda recibida, se emitirá el preceptivo informe para: 
 

• Extinguir la concesión de la prestación.  

• Iniciar el procedimiento de reintegro si fuera necesario.  
  
Artículo 26. Modificación de la cuantía.  
 
1.- Será causa de modificación de la cuantía de la ayuda al alquiler: la modificación sobrevenida del 
número de miembros de la unidad de convivencia, de los recursos y/o cualquier otra circunstancia 
personal o económica, que suponga una variación en la base que determinó el cálculo de la prestación, 
previo informe social emitido al respecto.  
  
2.- El devengo y el pago de la prestación, en caso de modificación de la cuantía, se producirá según lo 
determinado en la resolución que se dicte a tal respecto.  
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Artículo 27. Suspensión temporal de la ayuda al alquiler.  
 
1.- Tras la instrucción del expediente oportuno y a propuesta del informe técnico social que 
corresponda, se podrá determinar la suspensión temporal de la prestación mediante resolución 
motivada del órgano competente, por incumplimiento de los requisitos que motivaron la concesión o el 
mantenimiento de la misma.  
  
Dicha resolución será notificada a la persona en su caso, en los plazos y formalidades exigidas por la 
ley, otorgándole audiencia da la persona interesada por un plazo de 15 días.  
  
2.- La ayuda al alquiler se suspenderá cuando, temporalmente, el beneficiario o algún miembro de la 
unidad de convivencia:  
 

• Pierda alguno de los requisitos que originaron la concesión.  

• Incumpla las obligaciones para el mantenimiento de la ayuda.   

• No se justifique dos meses del abono de la renta.  
  

El plazo máximo de suspensión será de tres meses.  
  
3.- Si durante el plazo de suspensión, la persona usuaria subsana la causa que lo motivó, se podrá 
acceder nuevamente al servicio, sin que ello suponga una ampliación proporcional del plazo 
inicialmente previsto.  
  
4.- Durante el plazo de suspensión, la persona usuaria dejará de recibir la ayuda al alquiler, sin que 
pueda abonársele las mensualidades que dejará de percibir con efectos retroactivos, salvo que se haya 
procedido a la subsanación, dentro de los 15 días concedidos para alegación.  
  
5.- Si transcurrido el plazo, se considera por la comisión de valoración, que las causas que motivaron 
la suspensión cautelar no han desaparecido o no se ha subsanado los defectos, se procederá a la 
extinción de la prestación.  
  
Artículo 28. Causas de extinción.  
 
1.- El derecho a la prestación quedará extinguido mediante resolución administrativa motivada, sin 
necesidad de tramitación de un expediente sancionador.  
  
2.- Las causas que originan la extinción inmediata de la prestación, son las siguientes:  
  

a) Finalización del tiempo previsto inicialmente en la prestación o del cumplimiento del plazo 
máximo de percepción de la ayuda al alquiler de 60 mensualidades, salvo cumplimiento 
de la excepción prevista en el art.14.3.  

b) La suspensión de la prestación por un plazo de tres meses, sin que haya mediado la 
subsanación.  

c) Pérdida de alguno de los requisitos establecidos en el presente Reglamento.  

d) Fallecimiento de la persona titular, en los casos en que la unidad de convivencia esté 
formada por una sola persona o no existan miembros que puedan ostentar la titularidad 
subrogándose en el contrato de arrendamiento y que así lo soliciten. e) Renuncia 
expresa por parte de/la titular.  

e)  Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento, incluida la negativa a realizar el programa de intervención social previsto.  

f)   Desaparición de la causa de necesidad que generó la prestación de la ayuda.  
g)     No aportar la documentación que pudiera ser requerida para el seguimiento del servicio.  
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h) Falsear los datos aportados a la Administración, para la obtención y mantenimiento de 
la prestación.  

i) Imposición de sanción por infracción grave o muy grave, según lo establecido en el 
presente Reglamento.  

j) Por impago de cualquier tipo de deuda contraída con cualquiera de las Administraciones, 
si no se acredita fraccionamiento y abono de la cuantía que se determine.  

  
Artículo 29. Efectos de la extinción.  
 
1.- La extinción de la prestación reconocida surtirá efectos según lo recogido en la resolución 
administrativa de extinción que se dicte.  
  
Las prestaciones concedidas por un periodo determinado se extinguirán automáticamente.  
  
2.- Los/las titulares deberán reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas para 
los casos en que no se haya procedido a la compensación.  
  
3.- Una vez extinguida la prestación, no podrá ser nuevamente solicitada por ninguno de los miembros 
de la unidad de convivencia hasta que transcurran 6 meses desde la fecha de resolución de la 
extinción.  
  
Se exceptuará el tiempo de carencia, para aquellas extinciones motivadas por una mejora económica 
por acceso al mercado laboral, previo informe técnico social que justifique la necesidad de reingreso a 
la prestación.  
  
Artículo 30. Normas comunes de los procedimientos de modificación y extinción.  
 
1.- Los procedimientos de modificación de la cuantía y extinción del derecho a la prestación podrán 
iniciarse a instancia de parte o de oficio, mediante propuesta de los Servicios Sociales Comunitarios.  
  
2.- Constatada la causa de modificación o extinción en el informe social, corresponderá a la Consejería 
de Servicios Sociales dictar resolución en los procedimientos de modificación y extinción de la 
prestación, que deberán ser notificadas al/la titular de la prestación.  
  

TÍTULO IV 
ALOJAMIENTO TEMPORAL DE URGENCIA  

  
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 31. Concepto.  
 
Se entiende por alojamiento de urgencia, el acogimiento residencial de carácter temporal, que sirve 
para atender situaciones críticas determinadas por la carencia de vivienda, proporcionando un marco 
relativamente estable en el periodo de tiempo que se estime indispensable.  
  
En ningún caso, supondrá un alojamiento alternativo, debiendo ser necesario y obligatorio un plan de 
intervención inmediata para que la unidad de convivencia acceda a la prestación de ayuda al alquiler.  
  
Artículo 32. Modalidades.  
 
El servicio de alojamiento de urgencia podrá presentar alguna de las modalidades siguientes, sin 
perjuicio de que puedan articularse otras fórmulas:  
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a) Concertación de plazas hoteleras.  

b) Albergues y/o plazas de acogida, según convenios de colaboración que tenga firmados la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.  

  
Artículo 33. Definición de urgencia.  
 
A efectos de este reglamento, se entenderá como situación crítica de urgencia por carencia de 
alojamiento o por graves conflictos convivenciales y carezcan de medios económicos suficientes para 
poder solucionar su situación, los derivados de las siguientes circunstancias:  
  

a) Desahucios dictados por sentencia judicial firme en procedimientos seguidos ante la 
jurisdicción civil por falta de pago por insuficiencia de recursos, por necesidad del 
propietario, por declaración de ruina o similares.  

b) Declaración municipal de ruina inminente de la edificación que sirva de residencia a la 
persona/s que necesitan acogida.  

c) Catástrofe, incendio, inundación y/o fenómenos similares, que inhabiliten la vivienda que 
sirva de residencia de la unidad convivencial.  

d) Sentencias judiciales que ordenen la salida inmediata de la vivienda habitual de un/os 
miembro/s de la familia.  

e) Personas que, habiendo cumplido el tiempo máximo de estancia establecido en algún otro 
servicio de alojamiento, tutela de menores o similar y habiendo tenido una evolución 
positiva, necesitan de un período de adaptación y preparación para llevar una vida 
independiente.  

f) Personas en grave conflicto familiar, que suponga un peligro para la seguridad física o 
emocional de las mismas.   

 
No se acogerán a este apartado las simples discrepancias o disputas familiares. Las relaciones deberán 
resultar insostenibles por la existencia de malos tratos físicos y/o psíquicos, acreditados debidamente 
mediante denuncia.  
  
En todo caso la situación debe de haber resultado imprevisible.  
  
No se estimará la situación de urgencia en los supuestos a), b) y d), cuando haya existido notificación 
previa de las distintas resoluciones con más de un mes de antelación y no se haya observado interés 
por parte de la unidad de convivencia para solucionar la situación.  
  

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO 

  
Artículo 34. Acceso al programa de alojamiento temporal de urgencia.  
 
1.- Para atender estos casos de extrema y urgente necesidad, la Consejería de Servicios Sociales, a 
través de su área de Servicios Sociales podrá proponer el inmediato ingreso en el programa de 
alojamiento de urgencia.  
  
2.- En todo caso, será imprescindible la suscripción del Documento correspondiente que figura en el 
ANEXO por la persona beneficiaria antes del ingreso. En el supuesto de que el/la solicitante se negara 
a suscribir el mencionado documento, se entenderá que renuncia a la prestación.  
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Artículo 35. Tramitación y valoración del procedimiento de urgencia.  
 
1.- Tras el alojamiento de urgencia, en el lugar que corresponda, el procedimiento se iniciará de oficio 
o por petición de la persona interesada en impreso normalizado dirigido al órgano competente, 
debiendo presentarse en los Registros que la Ciudad Autónoma de Ceuta tiene habilitados para tal fin.  
  
En cualquier momento del proceso, la persona interesada podrá desistir de su solicitud, en cuyo caso 
deberá hacerlo por escrito. Este hecho conllevará el archivo del expediente.  
  
2.- La tramitación y valoración de la solicitud será realizada por los técnicos de la Consejería de 
Servicios Sociales, que elaborarán un informe preceptivo que determinará:  
 

• Datos de identificación de la persona a acoger.  

• Datos de identificación del resto de personas que conviven habitualmente con el/la 
solicitante.  

• Razones del alojamiento de urgencia y documentación acreditativa de tales extremos.  

• Situación económica de las personas que conformen la unidad de convivencia.  

• Valoración sobre la conveniencia de acceder al alojamiento de urgencia y, en caso de que 
sea positivo:  

- Propuesta del tiempo a conceder.  

- Lugar de alojamiento.  
  
Dicho informe y toda la documentación necesaria para acreditar las circunstancias que en él se señalen, 
formarán parte del expediente. Se elevará propuesta de resolución a la Comisión de Valoración como 
órgano competente.  
  
3.- Por último, el órgano competente emitirá resolución motivada, concediendo o denegando la solicitud 
de acceso al programa de alojamiento temporal de urgencia, determinándose:  
 

• Plazo de concesión del alojamiento temporal de urgencia.  

• Cuantía a abonar por el solicitante, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.  

• Derivación al programa de alojamiento alternativo.  

• Programa de intervención, si se considera necesario.  
  
La resolución habrá de producirse en el plazo máximo de un mes desde la entrada de la solicitud en 
alguno de los Registros municipales de la Ciudad. Dicho plazo se suspenderá cuando se requiera la 
subsanación de la solicitud.  
  
4.- Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya adoptado resolución expresa 
y sin perjuicio de la obligación de resolver, se podrá entender desestimada la solicitud a efectos de 
permitir al/la interesado/a la interposición de los recursos correspondientes.  
  
Artículo 36. Duración del alojamiento temporal de urgencia.  
 
1.- En caso de concesión del servicio, en la resolución del órgano competente deberá figurar la duración 
del alojamiento, la cual se fijará en función de las características del caso y las posibilidades de 
solucionar la situación que ha provocado la necesidad de la prestación.  
  
2.- En cualquier caso, la duración máxima será de 3 meses considerado a partir de la fecha de entrada 
en el alojamiento que correspondiera. Se podrá prorrogar por otros periodos, hasta alcanzar un máximo 
de doce meses, si se considera conveniente por circunstancias de riesgo que pudiera tener la unidad 
familiar y así se indique en el informe técnico.   
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3.- Durante el tiempo de concesión del alojamiento temporal de urgencia, el/la beneficiario/a, deberá 
efectuar las oportunas gestiones administrativas y/o judiciales y/o de cualquier otro orden necesarias 
para modificar la situación que ha provocado su acceso a la prestación.  
  
Artículo 37. Derivación al programa de alojamiento alternativo.  
 
1.- En el supuesto de que se tenga derecho a ello, se iniciará la tramitación de acceso al programa de 
ayuda al alquiler, procediendo conforme a lo recogido en el presente Reglamento.  
  
2.- En el supuesto de que el/la solicitante se negara a ser derivado al servicio de alojamiento alternativo, 
se entenderá extinguido el alojamiento temporal de urgencia, haya o no transcurrido el plazo concedido.  
  

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

 
CAPÍTULO I 

REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAS 
  
Artículo 38. Reintegro de prestaciones indebidas.  
 
Si se comprobara la percepción indebida de la prestación de alojamiento alternativo o de urgencia, la 
Consejería de Servicios Sociales requerirá al/la titular el reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas.  
  
Artículo 39. Procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidas.  
 
1. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la Consejería de Servicios Sociales podrá 

iniciar el procedimiento de reintegro de las prestaciones indebidas.  
 
2. Iniciado el procedimiento, la Consejería de Servicios Sociales notificará al/la titular la incoación del 

mismo, las causas que lo fundamentan, sus consecuencias económicas, así como el plazo máximo 
para la resolución y notificación. Las personas interesadas, en un plazo máximo de quince días 
hábiles, podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes.  

 
3. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo sin que se hubiesen formulado, la citada 

Consejería dictará, en el plazo máximo de tres meses, la correspondiente resolución.  
 
4. En el caso en que se estime la existencia de una situación de percepción indebida, la resolución 

prevista en el párrafo anterior declarará la obligación de reintegrar, sin interés alguno, las 
cantidades que procedan. En la citada resolución se fijará el plazo máximo del que dispondrá la 
persona interesada para hacer efectiva dicha obligación, así como el número y cuantía de las 
devoluciones de carácter mensual a realizar.  

  
El plazo mencionado deberá fijarse teniendo en cuenta que, en ningún caso, las cantidades a 
reintegrar representen más del 30 por 100 de los ingresos previstos de la persona interesada y de 
su unidad de convivencia durante el período de tiempo al que se refiera dicho plazo.  

  
5. A los efectos previstos en el párrafo anterior, la mencionada Consejería podrá recurrir de oficio a 

la compensación o descuento mensual de prestaciones en vigor, correspondientes a cualquiera de 
los miembros de la unidad de convivencia de la persona interesada.  

  
Artículo 40. Plazo del procedimiento de reintegro, caducidad y prescripción.  
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de seis 
meses desde la fecha de incoación del mismo. Vencido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se procederá a la caducidad del procedimiento y al archivo de las actuaciones.  
  
En caso de que el procedimiento se hubiera paralizado por causa no imputable a la persona interesada 
se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.  
  
Artículo 41. Aplazamiento y fraccionamiento del reintegro.  
 
1.- Los servicios sociales comunitarios examinarán y evaluarán la falta de liquidez y la capacidad para 
generar recursos del solicitante y formulará propuesta de resolución que será remitida al órgano 
competente para su resolución.  
  
De la oportunidad y conveniencia de la fijación de calendario de pagos deberá quedar justificación en 
el expediente. En cualquier momento durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento la 
persona interesada podrá efectuar el ingreso de la deuda.  
  
Si el aplazamiento o fraccionamiento resulta finalmente concedido, se notificará al/la interesado/a junto 
el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento, otorgándose los plazos de ingreso señalados en el 
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
  
2.- Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos de pago especificarán los plazos 
de pago y demás condiciones del acuerdo. La resolución podrá señalar plazos y condiciones distintos 
de los solicitados.  
  
En todo caso, el vencimiento de los plazos deberá coincidir con los días 5 ó 20 del mes. Cuando el 
acuerdo incluya varias deudas, se señalarán de forma independiente los plazos y cuantías que afecten 
a cada una.  
  
3. En la resolución podrán establecerse las condiciones que se estimen oportunas para asegurar el 
pago efectivo en el plazo más breve posible y para garantizar la preferencia de la deuda aplazada o 
fraccionada.  
  

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

  
Artículo 42. Personas responsables.  
 
A los efectos previstos en el presente Reglamento, serán responsables las personas físicas titulares de 
la prestación y/o cualquier miembro de su unidad de convivencia.  
  
Artículo 43. De las infracciones.  
 
El presente régimen sancionador, no será aplicable a los supuestos de suspensión extinción de la 
prestación concedida. Rigiéndose el mismo conforme a lo establecido en el Título III del presente 
Reglamento.  
  
Artículo 44. Infracciones leves.  
 
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:  
 

a) Exhibir objetos peligrosos a las demás personas usuarias y/o trabajadores de la Consejería 
de Servicios Sociales.  
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b) Faltas de respeto o consideración debida a las demás personas usuarias y/o trabajadores de 
la Consejería Servicios Sociales.  

c) Remover elementos fijos o móviles colocados en las dependencias de la Consejería de 
Servicios Sociales.  

d) Actuaciones que no puedan ser tramitadas como infracción grave o muy grave.  
  
Artículo 45. Infracciones graves.  
 
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes: 
  

a) Haber sido sancionado por la comisión de dos infracciones leves, en un tiempo no superior a 
un año.  

b) Las graves faltas de respeto a las demás personas usuarias y/o trabajadores de la Consejería 
de Servicios Sociales.  

c) Ofender con insultos, blasfemias o cualquier otro tipo de desprecio a las demás personas 
usuarias y/o trabajadores de la Consejería de Servicios Sociales.  

  
Artículo 46. Infracciones muy graves.  
 
Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
  

a) Haber sido sancionado por la comisión de dos infracciones graves, en un tiempo no superior 
a un año.  

b) Por agresión física o psicológica a otros usuarios/as y/o a los trabajadores de la Consejería 
de Servicios Sociales.  

c) Poner en peligro intencionadamente la propia seguridad, la de las demás personas usuarias 
y/o trabajadores de la Consejería de Servicios Sociales.  

d) La perturbación y/o la alteración de la actividad en el servicio en las distintas UTS de la 
Consejería de Servicios Sociales.  

e) Participar en altercados que afecten a las actividades del servicio en las distintas UTS de la 
Consejería de Servicios Sociales  

  
Artículo 47. Sanciones.  
 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento escrito a la persona que las ha 

cometido.  
 
2. Las infracciones graves se sancionarán con la extinción de la prestación económica, que no podrá 

ser solicitada de nuevo hasta transcurrido un período de doce meses.  
 
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con la extinción de la prestación económica, que no 

podrá ser solicitada de nuevo hasta transcurrido un período de dieciocho meses.  
  
Artículo 48. Órganos competentes en el procedimiento sancionador.  
 
1. Será competente para incoar los expedientes por presuntas infracciones la Consejería de Servicios 

Sociales.  
 
2. Corresponderá la función instructora al funcionario que se designe al efecto en el acuerdo de inicio 

del procedimiento sancionador.  
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3. La resolución de los procedimientos sancionadores en esta materia, le corresponderá a al Excma. 
Sra. Consejera de Servicios Sociales.  

  
Artículo 49. Tramitación.  
 
1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada 
de otros órganos, o denuncia.  

 
2. El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores tendrá el contenido mínimo siguiente:  
 

a) Identificación del instructor/a y, en su caso, del secretario/a.  

b) Identificación de los presuntos responsables.  

c) Hechos que se les imputen.  

d) Las infracciones que tales hechos pudieran constituir.  

e) Sanciones que se les pudieran imponer.  

f) Autoridad competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia.  

g) Indicación expresa del derecho de los/as interesados/as a formular alegaciones y 
proponer pruebas en el procedimiento en el plazo de quince días hábiles computados 
desde el siguiente a la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.  

h) Medidas de carácter provisional que puedan acordarse, sin perjuicio de aquellas otras 
que puedan adoptarse en cualquier otro momento del procedimiento.  

  
3. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor/a y al secretario/a, si lo hubiere, y 

simultáneamente se notificará a los interesados/as.  
 
4. Si el presunto responsable no presenta ninguna alegación ni propone pruebas en un plazo de 

quince días hábiles, o si reconoce explícitamente su responsabilidad, el acuerdo de inicio puede 
tenerse como propuesta de resolución y se podrá resolver sin más trámite con la imposición de la 
sanción que proceda.  

 
5. En el caso de que se proponga la práctica de pruebas por el interesado/a, el instructor/a admitirá 

las que considere procedentes y abrirá un plazo no inferior a diez días hábiles para su presentación. 
Sólo podrán ser declaradas improcedentes pruebas que por su relación con los hechos no puedan 
alterar la resolución final a favor del presunto responsable, en todo caso, la declaración de 
improcedencia se realizará mediante re- solución motivada. 

 
6. Instruido el procedimiento, el/la instructor/a formulará propuesta de resolución al órgano 

competente para la resolución, en la que se fijarán de forma motivada los hechos que se consideren 
probados y su calificación jurídica, se determinará la infracción que aquellos constituyan, la persona 
o personas que resulten responsables, la sanción a imponer y el pronunciamiento sobre las 
medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su caso.  

  
7. Cuando de la instrucción practicada se derive la inexistencia de infracción o responsabilidad, el/ la 

instructor/a propondrá el sobreseimiento del procedimiento.  
  
8. La propuesta de resolución, junto con todos los documentos, actuaciones y alegaciones que obren 

en el expediente, se cursará al órgano administrativo competente para resolver el procedimiento, 
y se dictará resolución motivada en un plazo de diez días hábiles.  

  
9. Para el caso de infracciones leves se podrá imponer la sanción correspondiente previa audiencia 

al interesado/a, sin necesidad de realizar la instrucción prevista en el presente artículo.  
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 Artículo 50. Resolución.  
 

1. La resolución del procedimiento será motivada y deberá decidir todas las cuestiones planteadas 
por los interesados, así como aquellas otras derivadas del expediente, y podrá contener, en su caso, 
las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sean ejecutiva.  

  

2. Si el órgano competente para resolver considerase que la sanción a imponer debe resultar de 
mayor gravedad que la señalada en la propuesta de resolución, lo notificará al interesado, el cual 
dispondrá de un plazo de diez días para formular cuantas alegaciones tenga por pertinentes.  

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  
 
Todas las referencias realizadas a la Consejería de Servicios Sociales en el presente Reglamento se 
entenderán referidas al órgano competente en materia de asistencia social.  
  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
  
Primera.- Los casos de alquiler que se encuentren concedidos conforme al Reglamento de Alojamiento 
Alternativo de 30 de noviembre de 2012 (BOCCE 54.213), se adecuarán a lo dispuesto en este 
Reglamento.  
  
Por tal motivo, se concede un plazo de una anualidad desde la entrada en vigor de este Reglamento, 
para el estudio, modificación y adecuación de dichos expedientes a lo estipulado en los artículos que 
les sean de aplicación de esta normativa.  
  
Segundo.- Para las prestaciones que hubieran sido extinguidas conforme a lo preceptuado en el 
antiguo al Reglamento de Alojamiento Alternativo de 30 de noviembre de 2012 (BOCCE  
54.213)  
  

a) Para aquellas prestaciones que hubieran sido extinguidas por haber alcanzado las 60 
mensualidades, se estudiará la concesión si en la unidad convivencial que la recibía, existe 
alguna de las causas de excepción recogida en el artículo 14.3 del presente Reglamento.  

b) Para las extinciones de la ayuda al alquiler realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Reglamento, se estará a lo dispuesto en el artículo 29.3 para el establecimiento de los 
tiempos de carencia.  

  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA  
 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango, reguladoras de la misma materia 
recogida en este Reglamento, de manera específica lo regulado sobre ayudas al alquiler en el 
Reglamento de Alojamiento Alternativo de 30 de noviembre de 2012.  
  
DISPOSICIÓN FINAL 
  
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOCCE.  
  

ANEXO  
  
ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y SOLICITANTE DE PRESTACIÓN 
DE ALOJAMIENTO DE URGENCIA  
  
En Ceuta, a _________ de____________________ de __________  
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De una parte, D/Da _________________________________________________ (en adelante 
solicitante) provisto/a de D.N.I. /T.I.R./N.I.E. Nº ______________ y Expediente nº ________________.  
  
Y de la otra, la Consejería de Servicios Sociales, representada por D/D.ª 
_________________________________________.  
  
EXPONEN  
  
Que el motivo del presente acuerdo entre partes es establecer las bases reguladoras que condicionan 
la concesión de la PRESTACIÓN DE ALOJAMIENTO TEMPORAL DE URGENCIA, según lo recogido 
en el Título IV del Reglamento de Alojamiento Alternativo de la Ciudad de Ceuta.  
  
Ambas partes acuerdan formalizar el presente Acuerdo que se articula en las siguientes:  
  
ESTIPULACIONES  
  
Primera.- El presente acuerdo entre partes se otorga en relación a lo establecido en el artículo 32, punto 
2, donde se establece como obligación de suscribir el documento correspondiente que figura como 
ANEXO por la persona beneficiaria del ingreso. En el supuesto de que el/la solicitante se negara a 
suscribir el documento, se entenderá que renuncia al servicio.  
  
Segundo.- El presente acuerdo comenzará a regir desde el día de la fecha hasta que así sea 
determinado por la Consejería de Servicios Sociales ya sea por derivación al Programa de Alojamiento 
Alternativo, terminación de la situación que motivó la urgencia, agotamiento del plazo concedido para 
el alojamiento o cualquier otro que se considere. La finalización por motivo distinto al plazo será 
debidamente notificada al solicitante.  
  
Tercero.- El plazo máximo que puede alcanzar esta prestación es de ____________________ meses, 
comprendido entre el día _____________________ al día  
_________________________.  
  
Cuarto.- Se concede al solicitante la ayuda para un alojamiento de urgencia, que comprenderá al 
solicitante y a su unidad convivencial, formada por ______________ miembros. Todos ellos serán 
alojados en __________ ___________________________, sita en ________ 
____________________________ de Ceuta. Se abonará por tal concepto la cuantía de 
_______________ €.-  
 
Quinto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de Alojamiento Alternativo, 
se elaborará un informe técnico por el profesional correspondiente, en el que establecerá como 
requisito indispensable el estudio de la situación socioeconómica de la familia y de su núcleo 
convivencial.  
  
Sexto.- El/la solicitante se compromete a tramitar la derivación al programa de ayuda al alquiler, según 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de Alojamiento alternativo.  
  
Séptimo.- La Consejería de Servicios Sociales, no abonará cantidad superior a la recogida en este 
Acuerdo y/o en la resolución que se notifique tanto al solicitante como al responsable del alojamiento 
indicado.  
  
En todo caso, la Consejería no se hará cargo ningún gasto ocasionado con posterioridad a la 
finalización de la prestación de alojamiento de urgencia, ya sea porque el solicitante haya agotado el 
período máximo de duración concedida o por resolución de la ayuda concedida.  
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Dando prueba de conformidad, ambas partes firman  
  
El/La solicitante.-                                                          La Consejería de Servicios Sociales  
  
  

 
B) PROPUESTAS DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
B.1.- Prestar conformidad, si procede, a la propuesta de D.ª Kissy Chadiramani Ramesh, 
Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, relativa a aprobar definitivamente 
el segundo expediente de modificación de créditos de la Ciudad de Ceuta para 2022. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Producida la aprobación inicial del segundo expediente de modificación de créditos del 
ejercicio 2022, ha sido expuesto al público el expediente, durante el plazo de quince días, 
para la presentación de alegaciones y reclamaciones por parte de particulares y de enmiendas 
por parte de los grupos políticos con representación en la Asamblea. 
 
En relación con la aprobación definitiva del expediente de la Ciudad se somete al Pleno de la 
Asamblea, la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
1. La estimación o desestimación de las enmiendas y reclamaciones presentadas durante el 
período de información pública del documento inicialmente aprobado por el Pleno de la 
Asamblea, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2022. A los efectos que procedan, 
se adjunta como Anexo I un resumen de las enmiendas y reclamaciones presentadas. 
 
2. Aprobar de manera definitiva el segundo expediente de modificación de créditos de la 
Ciudad de Ceuta para 2022, resultado de incorporar al inicialmente aprobado las enmiendas 
y reclamaciones estimadas en el punto anterior. 
 
3. Facultar a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública para la publicación de 
expediente aprobado definitivamente y para cuantos actos sean precisos al debido 
cumplimiento de lo acordado”. 
 
El Pleno de la Asamblea tiene conocimiento de las siguientes enmiendas: 
 
GRUPO SOCIALISTA: 
 
“El Grupo Socialista de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las 
facultades que le atribuye el artículo 74 del Reglamento de la Asamblea, presenta, dentro 
de plazo, las siguientes ENMIENDAS a la aprobación inicial del segundo expediente de 
modificación presupuestaria, expediente nº 50509, aprobado en sesión del Pleno de la 
Asamblea de la Ciudad de Ceuta de fecha 30 de Septiembre de 2022 y publicado en el 
BOCCE extraordinario n° 55 del mismo día y año, referente a una nueva regulación de la 
Base 29 del presupuesto   
  
PRIMERA.- MODIFICACIÓN DEL APARTADO 29.3.  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-3
1B

D
32

B
9F

8B
A

B
32

18
18

9F
66

8B
B

E
A

19
6 

| E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
21

/1
2/

20
22

 1
0:

43
:2

0



CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
          Negociado de Actas 

28 
 

El aparatado 29.3 quedaría del siguiente modo:  

Los Grupos Políticos de la Asamblea tendrán derecho a designar, como personal de apoyo, 
los siguientes asesores:   

 
Grupo Popular: 1 
Grupo Socialista: 4 
Grupo VOX: 2 
Grupo MDyC: 1 
Grupo Ceuta Ya! 1 
 
SEGUNDA.- MODIFICACIÓN APARTADO 29.4.  
 
El apartado 29.4 deberá decir La Mesa Rectora, estará asistida por tres asesores, designado 
por la Vicepresidenta Primera de la misma. 
   
El apartado 6.a quedaría como a continuación se detalla:  

Las remuneraciones y resto de condiciones laborales del personal eventual y de confianza 
serán las siguientes:   

  

a. 9 Asesores Grupos Políticos de la Asamblea, y 3 Asesores Vicepresidencia Primera, 

detallados en el siguiente cuadro:  

  

Número Cargo Cod. Concepto 
Total 

Mensual 
Extra 

 
Total Anual 

G
R

/C
 

   
D

 
9  

ASESOR/A GRUPO  
POLITICO  

1  Sueldo  669,30  663.20  

33.103,54 

C
2

/1
6

 
4  Compl. Destino  390,85  390,85  

10  Ind. Residencia  394,17     

61  

Compl.  
Específico  967,40  967,40  

 TOTALES  2.421,72  2.021,45  

3  
ASESOR/A  
VICEPRESIDENCIA 1ª  

1  Sueldo  669,30  663,20  

33.103,54 

 

 

4  Compl. Destino  390,85  390,85  

10  Ind. Residencia  394,17     

61  

Compl.  
Específico  967,40  967,40  

 TOTALES  2.421,72  2.021,45  

  

b. 13 Asesores Consejo de Gobierno, detallados en el siguiente cuadro:  
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Número Cargo Cod. Concepto 
Total 

Mensual 
Extra Total Anual 

G
R

/C
 

   
   

 D
 

1  
ASESOR/A 
PRESIDENCIA  

1  Sueldo  804,19  695,06  

41.563,36  

 

4  Compl. Destino  440,97  440,97  

10  Ind. Residencia  597,58     

61  

Compl.  
Específico  1.227,03  1.227,03  

TOTALES  3.069,77  2.363,06    

2  ASESOR/A  

1  Sueldo  669,30  663,20  

33.103,54  
 

4  Compl. Destino  390,85  390,85  

10  Ind. Residencia  394,17     

61  

Compl.  
Específico  967,40  967,40  

TOTALES  2.421,72  2.021,45  

4  
ASESOR/A 
DELEGADO/A  

1  Sueldo  804,19  695,06  

50.358,72   

4  Compl. Destino  569,45  569,45  

10  Ind. Residencia  597,58     

61  

Compl.  
Específico  1.726,79  1.726,79  

TOTALES  3.698,01  2.991,30  

CONTROLADOR/A          DE 
SERVICIOS EN 
BARRIADAS  

1  Sueldo  669,30  663,20  

33.103,54  
 

4  Compl. Destino  390,85  390,85  

10  Ind. Residencia  394,17     

61  

Compl.  
Específico  

967,40  967,40  

TOTALES  2.421,72  2.021,45  

1  
SECRETARIO/A  
ADMINISTRATIVO/A  

1  Sueldo  669,30  663,20  

33.103,54  
 

4  Compl. Destino  390,85  390,85  

10  Ind. Residencia  394,17     

61  

Compl.  
Específico  967,40  967,40  

TOTALES  2.421,72  2.021,45  

1  
SECRETARIO/A 
DE LA 
PRESIDENCIA  

1  Sueldo  804,19  695,06  

54.748,28  4  Compl. Destino  440,97  440,97  

10  Ind. Residencia  597,58     
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61  

Compl.  
Específico  2.168,81  2.168,81  

 

TOTALES  4.011,55  3.304,84  

1  
SECRETARIO/A DEL 
PRESIDENTE  

1  Sueldo  804,19  695,06  

60.972,26   

4  Compl. Destino  440,97  440,97  

10  Ind. Residencia  597,58     

61  

Compl.  
Específico  2.613,38  2.613,38  

TOTALES  4.456,12  3.749,41  

2  
TÉCNICO/A DE  
COMUNICACIÓN  

1  Sueldo  804.19  695,06  

41.563,36  
 

4  Compl. Destino  440,97  440,97  

10  Ind. Residencia  597,58     

61  

Compl.  
Específico  1.227,03  1.227,03  

TOTALES  3.069,77  2.363,06    

  
  
Modificación de la BASE 29 bis: DOTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
GRUPOS POLÍTICOS.  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de la 
Asamblea de la Ciudad de Ceuta, se asigna en la partida 48000 9121 003 Transferencias 
grupos políticos, la cantidad de   

767.600 € en concepto de dotación económica global destinada a los Grupos Políticos con el 
fin de que puedan atender sus gastos de funcionamiento.  
  
La distribución de dicha dotación se realizará de la siguiente forma:   
  

a) Cantidad fija anual por Grupo: 4.000 €   

b) Cantidad fija mensual por Grupo: 15.000 €, destinados exclusivamente para 

pago de personal técnico/administrativo contratado a partir de la entrada en vigor 

de la presente base, y condicionado a la existencia de crédito, para los grupos 

que cuenten con 6 o más diputados al inicio de la legislatura.  

 

- 7.500 euros destinados exclusivamente para pago de personal técnico/administrativo 
contratado a partir de la entrada en vigor de la presente base, y condicionado a la existencia 
de crédito, para los grupos que cuenten con menos de 6 diputados al inicio de la legislatura.  

  

Manteniéndose el resto del texto en los mismos términos en los que fue aprobado.  

  

En virtud de lo expuesto,  
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SOLICITO A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA. Que por presentado este 
escrito y previa admisión del mismo ACUERDE tener por presentada en tiempo y forma las 
enmiendas a la Aprobación inicial del Segundo Expediente de Modificación Presupuestaria. 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se proceda a la aprobación e inclusión de las mismas en 
el documento de modificación presupuestaria.” 

 
GRUPO MDyC: 
 
“Exposición de motivos. 
 
1. La Propuesta aprobada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta en sesión 
celebrada el día 30 de septiembre de 2022 tenía su base en dar respuesta a la resolución de 
una sentencia que basa de forma clara y contundente su fundamento jurídico para emitir el 
fallo de la misma en el art. 104 bis.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local: “Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no 
superar a 500.000 habitantes, podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal 
eventual por un número que no podrá exceder el número de concejales de la Corporación 
local”. 
 
2. En el Reglamento de la Asamblea el art. 24.b establece: “Una dotación de recursos 
humanos incluidos en la plantilla de empleados eventuales, como personal de confianza… 
Dicha dotación, que será de al menos una persona, se fijará en acuerdo plenario…” 
 
3. En base a la Ley 7/1885, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (Ley en 
la cual se basa el fallo de la sentencia) se llegó a un acuerdo plenario publicado en el BOCCE 
de 25 de julio de 2019 por el cual se establecía el reparto del personal eventual donde se 
expresa además que “por el Ilustre Pleno de la Asamblea se ha acordado en sesión de 12 de 
julio de 2019 lo siguiente: 
 

1. Cada Grupo Político de la Asamblea tendrá derecho a designar, como personal 
eventual de apoyo, un número de asesores o asistentes igual al número de 
miembros que integren el grupo, sin que, en ningún caso, un Grupo pueda tener 
un número de asesores o asistentes superior a siete ni inferior a dos. Por tanto, la 
asignación máxima de personal eventual de apoyo para cada Grupo Político será 
la siguiente: 

 

• Grupo Popular: seis. 

• Grupo Socialista: seis. 

• Grupo Vox: seis. 

• Grupo MDyC: tres. 

• Grupo Caballas: tres. 
 

2. Además, la mesa estará asistida por un asesor designado por la Vicepresidencia 
Primera de la misma”. 

 
Atendiendo a lo anterior y considerando en todo momento como prioritario el cumplimiento de 
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Apelación número 1129/2020 
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por la que se declara no haber lugar al recurso de apelación interpuesto por la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, confirmando la del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de 
Ceuta, en fecha 7 de mayo de 2020 (dicha Sentencia fue recurrido en casación inadmitiéndose 
por el Tribunal Supremo), en tanto en cuanto la Asamblea de la Ciudad debe cumplir con el 
número máximo de asesores y/o personal eventual fijado para la Ciudad de Ceuta por sus 
características en veinticinco: el MDyC considera que tal y como está estipulado el reparto por 
Grupo Político acordado en esta legislatura se está dando cumplimiento al fallo de la 
sentencia. 
Si bien, y considerando que el Grupo Popular, a través de los asesores nombrados por el 
equipo de Gobierno excede el número de personal eventual con respecto a los acuerdos hasta 
ahora mencionados, solicita la aprobación de las siguientes: 
 
Con carácter subsidiario, la sustitución de la Base 29 en su redacción actual por alguna de las 
siguientes opciones: 
 
1.1. Modificar el texto de la Base 29. Régimen Personal Eventual donde especifica: “3. 

Cada Grupo Político de la Asamblea tendrá derecho a designar, como personal de 
apoyo, un asesor” por: “Cada Grupo Político de la Asamblea tendrá derecho a 
designar, como personal de apoyo un número igual al de concejales que formen ese 
grupo”. 
 

1.2. Modificar el texto de la Base 29. Régimen Personal Eventual donde especifica “3.- 
Cada Grupo Político de la Asamblea tendrá derecho a designar, como personal de 
apoyo, un asesor” por: “en cumplimiento del imperativo judicial, los asesores a 
contratar de manera externa serán los que actualmente prestan sus tareas al equipo 
de gobierno”. 

 
1.3. Modificar el texto de la Base 29. Régimen Personal Eventual y adaptar su regulación 

a la establecida en el artículo 25 del Reglamento de la Asamblea de la ciudad de 
Melilla, siendo este del siguiente tenor: 
 
De los medios a disposición de los Grupos Políticos de la Asamblea se atiende al 
siguiente criterio: 
 
a) En cuanto al número de auxiliares administrativos, si los componentes del Grupo 

estuvieran comprendidos entre uno y tres Diputados, será de dos auxiliares, si de 
cuatro a seis Diputados será de tres auxiliares; si de siete a once Diputados, será 
de cuatro auxiliares; si excede de once Diputados, será de cinco auxiliares. 

b) En cuanto al número de asesores, si los componentes del Grupo estuvieran 
comprendidos entre uno y tres Diputados, será de un asesor; si de cuatro a seis 
Diputados, será de dos asesores; y desde site Diputados, será de tres asesores. 

 
2.- Eliminación de punto Décimo Tercero tal y como viene redactado en tanto en cuanto 
supone una nueva redacción del actual Reglamento de la Asamblea, en desarrollo de las 
normas de aplicación general. La redacción actual del artículo 75.4 de la LBRL, establece que: 
“Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en 
las Administraciones Públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno 
corporativo”. 
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En virtud de lo expuesto, se solicita que sean estudiadas e informadas por los técnicos 
municipales con carácter previo a la Comisión Informativa y a la sesión plenaria de aprobación 
definitiva del texto. 
 
En la Ciudad Autónoma de Ceuta a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil veintidós.” 
 
En primer lugar, se procede a la votación de la enmienda presentada por el Grupo 
Socialista, arrojando el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. CEUTA YA!: 
Sr. Mustafa Ahmed). 

Abstenciones: tres (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez).  
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Prestar conformidad a la enmienda presentada por el portavoz del Grupo Socialista, 
D. Juan Antonio Gutiérrez Torres. 
 
 
Seguidamente, se inicia la votación de los apartados que contiene la enmienda presentada 
por el Grupo MDyC: 
 
APARTADO 1.1: 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
Votos en contra: quince (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. 

Abstenciones:  seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez. 
CEUTA YA!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez 
Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar el apartado 1.1.  
 
APARTADO 1.2: 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
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Votos en contra: quince (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. 

Abstenciones:  seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez. 
CEUTA YA!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez 
Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar el apartado 1.2. 
 
APARTADO 1.3: 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
Votos en contra: quince (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. 

Abstenciones:  seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez. 
CEUTA YA!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez 
Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar el apartado 1.3. 
 
APARTADO 2: 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
Votos en contra: quince (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. 

Abstenciones:  seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez. 
CEUTA YA!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez 
Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar el apartado 2. 
 
 
Finalmente, es sometida a votación la propuesta, dando el siguiente resultado: 
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Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar y 
Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. CEUTA YA!: 
Sr. Mustafa Ahmed). 

Abstenciones: tres (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez).  
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Estimar la enmienda presentada por el Grupo Socialista, transcrita anteriormente, y 
desestimar la presentada por el Grupo MDyC.  
 
2. Aprobar de manera definitiva el segundo expediente de modificación de créditos de 
la Ciudad de Ceuta para 2022, resultado de incorporar al inicialmente aprobado las 
enmiendas y reclamaciones estimadas en el punto anterior. 
 
3. Facultar a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública para la publicación 
de expediente aprobado definitivamente y para cuantos actos sean precisos al debido 
cumplimiento de lo acordado. 
 
 
C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
C.1.- Propuesta de D. Carlos Rontomé Romero, portavoz del Grupo Popular, relativa a 
retirar de manera inmediata la iniciativa parlamentaria sobre la reforma del delito de 
sedición. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Exposición de motivos. 
 
Recientemente, y en el marco de la negociación de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, el gobierno de España ha vuelto a hacer pública su intención reformar del 
delito de sedición, tipificado en el artículo 544 del Código Penal y que castiga a quienes, sin 
estar comprendidos en el delito de rebelión, se alzan pública y tumultuariamente para impedir, 
por la fuerza o fura de las vías legales, la aplicación de las leyes. Dicha reforma fue adelantada 
por el ejecutivo en enero de 2020, tres meses después de la condena impuesta por el Tribunal 
Supremo a los líderes del procés, en aplicación de dicho artículo. 
 
El 10 de noviembre de 2022, el presidente del Gobierno confirmó que presentará una iniciativa 
legislativa para derogar el delito de sedición y sustituirlo por otro de “desórdenes públicos 
agravados”. Las leyes de España no pueden redactarse en la sede de ERC ni por la 
conveniencia política de Pedro Sánchez. Ni la Constitución en el Estado de Derecho pueden 
rendirse a las necesidades de ningún dirigente político y menos a las de aquellos que se 
levantaron contra nuestra Nación. En ningún país europeo se reformaría el delito de sedición 
por parte de los sediciosos. 
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Con este anuncio, el gobierno de España retoma un peligroso precedente; el de ceder de 
manera constante y permanente a las pretensiones más radicales de sus socios 
parlamentarios, aunque con ello no solo socaven los principios y fundamentos del Estado de 
Derecho, sino que pongan claramente en cuestión la independencia del poder judicial al volver 
a corregir las sentencias del Tribunal Supremo y en la politización de la justicia al admitir que 
sean los políticos condenados por sedición quienes modifican las penas de los delitos que 
han cometido. 
 
Dicho de otra manera, de llevarse a cabo esta reforma, el gobierno de España estaría 
participando activamente en el descrédito y el menoscabo de dos instituciones fundamentales 
del Estado, como son las Cortes Generales y los tribunales de Justicia, beneficiando política 
y judicialmente a quienes en su día trataron de atentar contra la integridad territorial y el orden 
constitucional de España. 
 
Las Comunidades Autónomas deben pronunciarse públicamente si apoyan reducir las penas 
establecidas en el delito de sedición, o si bien, rechazan esta modificación. Se considera 
esencial que desde las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos exista un 
pronunciamiento explícito manifestando el rechazo a cualquier acción que suponga debilitar 
al Estado. Desde estas instituciones que forman parte del Estado se debe llevar a cabo una 
defensa a ultranza del principio de que todos somos iguales ante la Ley. 
 
Ni Pedro Sánchez es digno de la tradición democrática del PSOE ni el PSOE puede callar 
ante este episodio sin ser cómplice expreso de esta barbaridad política. El silencio de sus 
dirigentes y barones es una traición a los valores que un día decidieron representar y a los 
electores que votaron por ellos. 
 
No deja de ser sorprendente que, al mismo tiempo que el ejecutivo se muestra favorable a 
derogar el delito de sedición, parezca haber olvidado otras propuestas como la anunciada en 
2019 para prohibir por ley la celebración de referéndums ilegales. 
 
Es necesario resaltar que, según los últimos datos demoscópicos conocidos, menos de un 20 
% de la población española respalda al ejecutivo en su decisión de rebajar las penas por el 
delito de sedición. Incluso un 49 % de quienes declaran haber respaldado en las urnas al 
actual partido en el gobierno se muestran contrarios a dicha reforma. 
 
España es una democracia estable y consolidada, pero no por ello menos necesitada de 
instituciones fuertes, que cuenten no solo con el respaldo de la ley sino también del aprecio y 
la confianza de los ciudadanos. Por eso vemos con preocupación la incuria del actual 
Gobierno a transigir con las reclamaciones de sus socios parlamentarios, sen estas para cesar 
a la secretaria de Estado-Directora del Centro Nacional de Inteligencia, o para no recurrir ante 
el Tribunal Constitucional una ley autonómica de enseñanza hecha a medida para no cumplir 
con una sentencia judicial. El anuncio de la reforma del delito de sedición es solo una más de 
las concesiones, pero dada la aritmética parlamentaria, no parece que vaya a ser la última. 
 
Ante tales circunstancias, es tiempo de solicitar al Gobierno y a su presidente que ejerzan 
lealmente las funciones que tienen encomendadas, actúen en defensa del Estado y de sus 
instituciones y, por tanto, que no cedan ante las pretensiones de quienes, amparados en la 
Ley, han hecho y hacen todo lo posible menoscabarla. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-3
1B

D
32

B
9F

8B
A

B
32

18
18

9F
66

8B
B

E
A

19
6 

| E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
21

/1
2/

20
22

 1
0:

43
:2

0



CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
          Negociado de Actas 

37 
 

Habrá entendimiento entre las dos grandes fuerzas políticas de España. Pero será con este 
PP y con otro PSOE. Uno en el que no esté un Pedro Sánchez que ha humillado a una Nación 
que merece un Gobierno más digno del que hoy carece, y un nuevo proyecto que garantice 
mayor calidad democrática. 
 
Los intereses generales de la Nación y de los españoles deben prevalecer siempre, incluso 
por encima de los intereses particulares del gobierno o de quien ostente su presidencia. 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, nuestro Grupo presenta la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: 
 
Instar al Presidente del Gobierno y al Gobierno de España a: 
 
PRIMERO.- Retirar de manera inmediata la iniciativa parlamentaria presentada y no llevar a 
cabo ninguna modificación del Código Penal que suponga derogar el delito de sedición. 
 
SEGUNDO.- Cumplir, acatar y respetar la Constitución Española, aprobada de forma 
mayoritaria por los españoles, en la que no tiene cabida la sedición ni los referéndums ilegales, 
y, sobre todo, ratificar el artículo 2 de la misma: “la Constitución se fundamenta en la 
indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, 
y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 
integran y la solidaridad entre todas ellas”. 
 
 
El Grupo VOX presenta la siguiente enmienda de adición: 
 
“Exposición de motivos: 
 
En aras de completar el texto de la Propuesta del GP Popular, el GP VOX al amparo de lo 
dispuesto en el art. 51 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN con el presente tercer punto: 
 

TEXTO A AGREGAR A LA PROPUESTA: 
 
“TERCERO.- Instar al Gobierno la aplicación estricta y rigurosa del artículo 155 de la CE al 
objeto de la intervención de aquellas comunidades autónomas donde su gobierno adopte 
acuerdos de sedición o utilice recursos e instrumentos de autogobierno regional para atentar 
contra la unidad de España y en defensa de la legalidad vigente. 
 
CUARTO.- Ilegalización de los partidos, asociaciones u ONGs que persigan la destrucción de 
la unidad territorial de la Nación y de su soberanía. Como paso previo, se eliminarán las 
subvenciones públicas y se impedirá su participación en los diferentes procesos electorales a 
toda organización que pretenda la destrucción de la soberanía nacional. 
 
QUINTO.- Instar a los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados a contemplar 
todas las herramientas legales previstas en la Constitución Española, incluida la Moción de 
Censura, para censurar las acciones del Gobierno relacionadas con los cambios del delito de 
sedición en el Código Penal.” 
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En primer lugar, se procede a la votación de la enmienda de adición, que arroja el siguiente 
cómputo: 
 
Votos a favor: tres (VOX: Sres/as. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez). 
Votos en contra: veinte (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar 
y Ramírez Hurtado. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud 
Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda de adición presentada por el grupo VOX. 
 
 
Seguidamente se pasa a la votación de la propuesta, cuyo resultado es el siguiente: 
 
Votos a favor: doce (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar 
y Ramírez Hurtado. VOX: Sres/as. Redondo Pacheco y Verdejo Ferrer. 
Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: diez (PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, Gutiérrez Torres, 
Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría simple, ACUERDA: 
 
- Instar al Presidente del Gobierno y al Gobierno de España a: 
 

1º.- Retirar de manera inmediata la iniciativa parlamentaria presentada y no llevar a 
cabo ninguna modificación del Código Penal que suponga derogar el delito de 
sedición. 
 
2º.- Cumplir, acatar y respetar la Constitución Española, aprobada de forma 
mayoritaria por los españoles, en la que no tiene cabida la sedición ni los referéndums 
ilegales, y, sobre todo, ratificar el artículo 2 de la misma: “la Constitución se 
fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible 
de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas”. 

 
 
Se ausentan de la sesión el Sr. Mebroud Mohamed y la Sra. Mateo Astorga. 
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-3
1B

D
32

B
9F

8B
A

B
32

18
18

9F
66

8B
B

E
A

19
6 

| E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
21

/1
2/

20
22

 1
0:

43
:2

0



CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
          Negociado de Actas 

39 
 

C.2.- Propuesta de D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a realizar una actuación integral en las barriadas de San Daniel y Solís. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Exposición de motivos: 
 
“Las barriadas de Solís y San Daniel son dos pequeños núcleos urbanos de la periferia que 
carecen de los servicios básicos que el Gobierno del Sr. Vivas tiene la obligación de prestar 
a la ciudadanía pero que como en tantas otras cuestiones no lleva a cabo. 
 
El Partido Socialista de Ceuta-PSOE ha acudido a la llamada de los vecinos para hacerse eco 
de las deficiencias que su barrio presenta y de este modo poder dar solución a los mismos. 
 
Las barriadas de Solís y San Daniel están carentes de luminarias en el interior de ambas 
barriadas, así como de un sistema de riego para los jardines de las mismas. 
 
Otro de los graves que padecen los vecinos y vecinas de estas zonas es el estado que 
presenta el asfaltado, lleno de socavones, circunstancia que ha provocado graves caídas en 
la zona, sobre todo teniendo en cuenta la avanzada edad de muchos de los residentes en la 
zona. 
 
Al igual que ocurre en otras barriadas de la periferia estos ciudadanos tienen que convivir con 
plagas de pulgas y ratas, sin que sea tenido en cuenta por el Gobierno del Sr. Vivas el 
problema de salud pública que estos roedores provocan. 
 
Pero quizás lo que más llama la atención es la situación en la que se encuentra el local social 
de la barriada de San Daniel, que, pese a ser uno de los pocos barrios que cuenta con un 
espacio digno para disfrute de los vecinos, en la actualidad carece de suministro de energía 
eléctrica y no se atisba solución alguna. 
 
Por todo ello, y a la vista de los argumentos expuestos, proponemos al Pleno de la Asamblea 
que se adopte el siguiente acuerdo: 
 

1. Conforme al artículo 50 del Reglamento de la Asamblea publicado con fecha de 13 de 
febrero del año en curso, se solicite informe económico y jurídico para que el gobierno 
de la Ciudad estudie la posibilidad de realizar una actuación integral en las barriadas 
de San Daniel y Solís que mejore las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, 
seguridad, dotación y servicios, entre otras.” 

 
El Pleno de la Asamblea, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
- Solicitar informe económico y jurídico para que el gobierno de la Ciudad estudie la 
posibilidad de realizar una actuación integral en las barriadas de San Daniel y Solís que 
mejore las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, seguridad, dotación y servicios, 
entre otras. 
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Se incorporan a la sesión los Sres. Ruiz Enríquez y Mebroud Mohamed y la Sra. Mateo 
Astorga, y se ausenta de la misma el Sr. Ramírez Hurtado. 
 
C.3.- Propuesta de D. Carlos Francisco Verdejo Ferrer, portavoz del Grupo VOX, relativa 
a realizar todos los estudios estadísticos que permite la legislación por parte del Área 
de Estadística. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
“Exposición de motivos. 
 
El área de estadística de la ciudad tiene desde hace años una falta de personal denunciada 
reiteradamente por las organizaciones sindicales. El Gobierno de Vivas ha optado por dar 
prioridad a su política de subvenciones en lugar de atender un problema que provoca que la 
administración no pueda rendir al máximo posible por falta de inversión. 
 
Esta situación se una que no se están realizando y publicando estudios estadísticos sobre la 
población como sí ocurre en otros municipios y autonomías, de cara a conocer mejor el 
contexto social de los ceutíes, así como problemas que deban ser tratados para una mejora 
general de la calidad de vida. 
 
A la vista de los argumentos arriba expuestos, el Grupo Parlamentario VOX en la Asamblea 
de Ceuta, propone al Pleno de la Asamblea, la adopción del siguiente acuerdo: 
 

- Realizar los trámites necesarios para que el área de estadística comience la 
realización de todos los estudios estadísticos que permite a legislación y que 
puedan ser relevantes para conocer la realidad de la población de Ceuta. 
 

- Dotar al área de estadística del personal necesario para ello.” 
 

Sometido el punto a votación, arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: tres (VOX: Sres/as. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez y Dris 
Mojtar. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, Gutiérrez 
Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del Grupo VOX, D. Carlos 
Francisco Verdejo Ferrer. 
 
 
Se incorpora a la sesión el Sr. Ramírez Hurtado y se ausentan de la misma los Sres. Redondo 
Pacheco y Ruiz Enríquez. 
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C.4.- Propuesta de Dª. Fátima Hamed Hossain, portavoz del Grupo Movimiento por la 
Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a crear una red de espacios llamados 
“Refugios Climáticos”. 
 
Conocida la siguiente propuesta: 
 
“Nuestro grupo municipal ha reiterado en numerosas ocasiones que en Ceuta existen 2,3 
metros cuadrados de zonas verdes por habitantes, una cifra que dista mucho de los valores 
que recomienda la OMS y la UE, es decir, 15 metros de zonas verdes por habitante. 
 
Aún no existe un Plan Estatal que impulse una red nacional de refugios climáticos, siendo esta 
una iniciativa que surge a voluntad de los distintos municipios por lo que nuestro grupo 
municipal en nuestra condición de partido localista queremos trasladar esta propuesta 
centrada en el ámbito local por el bienestar de la ciudadanía. 
 
Con ella pretendemos contribuir de forma contundente a reducir el impacto del cambio 
climático, sobre todo, en relación a la sequía y a la desertificación del suelo mientras se 
beneficia en salud y bienestar a la ciudadanía, cuestión que debería ser primordial. 
 
Asimismo, consideramos que esta iniciativa puede ser una herramienta para llevar a cabo 
acciones formativas enfocadas a sensibilizar e implicar a toda la ciudadanía en materia medio 
ambiental. 
 
Por ello, SOLICITAMOS al Pleno de la Asamblea, previo estudio y realización de informes 
necesarios: 
 
1.- La creación de una red de espacios llamados “Refugios Climáticos” que coincidan con 
zonas verdes arboladas en las distintas barriadas, bien delimitadas. 
 
2.- La creación de cursos y/o escuelas taller específicos con el medio ambiente y becados 
para formar y a la vez contribuir a la inserción laboral.” 
 
Entrados en votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: veinte (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar 
y Ramírez Hurtado. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud 
Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: uno (VOX: Sr. Verdejo Ferrer). 
Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1.- Crear una red de espacios llamados “Refugios Climáticos” que coincidan con zonas 
verdes arboladas en las distintas barriadas, bien delimitadas. 
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2.- Crear cursos y/o escuelas taller específicos con el medio ambiente y becados para 
formar y a la vez contribuir a la inserción laboral. 
 
 
C.5.- Propuesta de D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Ceuta Ya!, relativa 
a exigir al Ministerio de Sanidad la puesta en marcha de un Plan Urgente de 
Reforzamiento del Sistema Público de Salud. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Exposición de motivos 
 
El progresivo deterioro de la sanidad pública se está convirtiendo, a una velocidad vertiginosa, 
en uno de los principales problemas del país. La gigantesca manifestación celebrada en 
Madrid el pasado día trece, impulsada por una marea de colectivos y entidades ciudadanas, 
fue una demostración inapelable del hartazgo de una población que percibe como uno de los 
pilares más preciados del estado del bienestar comienza a resquebrajarse.  
 
Los recortes presupuestarios en sanidad, las corrientes privatizadoras impulsadas por la 
derecha, y la creciente precarización laboral de todas las categorías profesionales sanitarias, 
están provocando una merma en la calidad de la asistencia sanitaria que afecta al conjunto 
de la población y de manera más grave a los colectivos más vulnerables y necesitados de 
protección. Madrid ha explotado, pero el problema no es exclusivo de Madrid. Los y las ceutíes 
podemos dar muy buena cuenta de ello. La sanidad en nuestra Ciudad presenta notables e 
inocultables déficits. Así lo ponen de manifiesto continuamente pacientes y profesionales. 
Saturación, agotamiento, desesperación. Es preciso recordar que durante meses y con una 
periodicidad semanal los sindicatos más representativos del sector se han manifestado 
reivindicando soluciones para un sistema de salud que se nos está hundiendo.  
 
La respuesta del Gobierno a estas justas reivindicaciones ha sido absolutamente 
decepcionante. Las medidas contenidas en el Plan Estratégico, planificadas para los próximos 
cuatro años, solo pueden calificarse de insignificantes. Los incrementos de plantillas previstos 
son irrisorios y casi insultantes. Las medidas para conseguir que los y las profesionales del 
sector sanitario no se marchen de la Ciudad son irrelevantes. En definitiva, nada de lo que se 
necesita encuentra una respuesta adecuada en este Gobierno. 
 
No podemos permanecer al margen de esta gravísima situación. Es responsabilidad de toda 
la Ciudad defender la sanidad pública. Debemos reivindicar un cambio en la política sanitaria 
que aborde con rigor y determinación los enormes problemas que están lastrando nuestro 
sistema de salud. La Asamblea, en primera línea de esta lucha. 
  
Por todo ello, proponemos al Pleno de la Asamblea la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Exigir al Ministerio de Sanidad la puesta en marcha de un Plan Urgente de Reforzamiento del 
Sistema Público de Salud, que contemple las medidas necesarias y la financiación suficiente 
para garantizar una asistencia sanitaria de calidad”. 
 
Entrados en votación, el Pleno de la Asamblea, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 
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- Exigir al Ministerio de Sanidad la puesta en marcha de un Plan Urgente de 
Reforzamiento del Sistema Público de Salud, que contemple las medidas necesarias y 
la financiación suficiente para garantizar una asistencia sanitaria de calidad. 
 
 
Se ausentan de la sesión los Sres. Rontomé Romero y Verdejo Ferrer y la Sra. Pérez Valero. 
 
 
C.6.- Propuesta de D.ª M.ª del Carmen Vázquez Soto, diputada no adscrita, relativa a 
crear una Unidad de Valoración Forense Integral de Violencia contra la infancia y la 
adolescencia. 
 
Conocida la siguiente propuesta: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  
Desde la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), las organizaciones, 
redes y plataformas de la sociedad civil, expertos/as y agencias del Sistema de Naciones 
Unidas han llamado la atención sobre los efectos de la violencia en el desarrollo y bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes en todo el mundo, como un problema que debía ser incluido 
en la agenda pública, y por lo tanto, como un área sobre la cual era necesario diseñar y poner 
en marcha políticas públicas, adaptar los marcos normativos e institucionales para el 
desarrollo de programas de prevención y protección desde una perspectiva integral y un 
enfoque de derechos humanos, y con asignaciones presupuestarias suficientes para asegurar 
una implementación efectiva.  
 
A mediados del mes de mayo de 2021, y tras más de siete años de trabajo, se aprobaba en 
el Congreso los Diputados —con apoyo mayoritario— la Ley de Protección de la Infancia 
frente a la Violencia (LOPIVI).  
 
El peso de los hitos clave que han marcado en España la erradicación de la violencia contra 
la infancia se funda en una historia de esfuerzos compartidos de la sociedad civil, el Estado 
—en sus diferentes niveles— organizaciones, universidades, centros de investigación, 
plataformas y redes.   
 
El reciente Informe sobre la Situación Mundial de la Prevención De La Violencia Contra los 
Niños 2020 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) examina el progreso de los países 
en la ejecución de actividades para alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible dirigidas a poner fin a la violencia contra la infancia.  
  
El primer juzgado de violencia en la infancia arranca en España; comenzó a funcionar el 1 de 
octubre en Gran Canaria, un proyecto pionero al que mira y aprobó el CGPJ en mayo de 2021. 
Es un proyecto piloto que permitirá, entre otras cuestiones, que los menores sufran menos 
revictimización.  
 
Cuando un menor es víctima de algún tipo de violencia (abusos, malos tratos), lo habitual es 
que se le tome declaración en la policía, en el juzgado y en la unidad de valoración (si la hay). 
Así, el menor tiene que contar su historia de violencia una y otra vez: en diferentes ocasiones 
y a diferentes personas, muchas de las cuales no tienen especialización alguna en infancia. 
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Unas declaraciones que, además, se hacen en instancias diseñadas desde una visión adulta 
y, por tanto, hostiles para dichos niños y niñas.  
Así, uno de los principales objetivos de un juzgado especializado en violencia infantil es que 
las víctimas menores de edad narren los hechos una única vez, y además a personas 
especializadas en infancia; y partiendo de una premisa: ¿cómo evaluar y escuchar a un menor 
que ha sido víctima de violencia sin que también sufra violencia institucional en el proceso? 
De esta forma, se reduciría la revictimización secundaria.  
  
Por todo lo expuesto, elevo para su aprobación por el Pleno de la Asamblea la adopción del 
siguiente ACUERDO:  
 
Que por parte del Gobierno de la Ciudad se proceda a crear una Unidad de Valoración 
Forense Integral de Violencia Contra la infancia y la Adolescencia, compuesta por un equipo 
multidisciplinar del ámbito médico y jurídico donde también participe un trabajador social 
forense”. 
 
Durante su intervención, la Sra. Hamed Hossain sugiere cambiar el tenor de la propuesta, en 
el sentido de donde dice: “crear”, debe decir “instar al Gobierno”. 
 
El Sr. Gaitán Rodríguez presenta enmienda transaccional del siguiente tenor: “De conformidad 
con lo establecido en el artículo 51, punto 2 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de 
Ceuta, se propone una enmienda transaccional a texto de la propuesta presentada por la 
diputada no adscrita Sra. Vázquez Soto en relación con la creación de una Unidad de 
Valoración Forense Integral de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia. 
 
El texto de la propuesta del acuerdo queda redactado en los siguientes términos tras la 
modificación propuesta en esta enmienda transaccional:  
 
Instar al Ministerio de Justicia la creación de un Juzgado de violencia contra la Infancia y la 
adscripción de una Unidad de Valoración Forense Integral contra la Infancia y la 
Adolescencia.” 
 
Aceptada la misma por la Sra. Vázquez Soto, el Pleno de la Asamblea, por unanimidad de 
los presentes, ACUERDA: 
 
- Instar al Gobierno y al Ministerio de Justicia para la creación de un Juzgado de 
violencia contra la Infancia y la adscripción de una Unidad de Valoración Forense 
Integral contra la Infancia y la Adolescencia. 
 
 
Se incorporan a la Sesión la Sra. Pérez Valero y Rontomé Romero. 
 
C.7.- Propuesta de D. José María Rodríguez Ruiz, diputado no adscrito, relativa a 
mejorar el trazado de las rutas senderistas de nuestra Ciudad. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Mejoras en el trazado, mantenimiento, señalización, limpieza y publicidad de las rutas 
senderistas de nuestra ciudad. 
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Exposición de motivos 

Dado el auge que ciertos acontecimientos deportivos ya conocidos de nuestra ciudad, que 
tienen como escenario las rutas senderistas de nuestros montes, como las ya conocidas 
Bullones, Cuna de la Legión, los Fuertes, que han traspasado nuestras fronteras y empiezan 
a convertirse no solamente en un recurso deportivo y cultural sino que también turístico y 
dadas las necesidades de dichas actividades que tenemos, aparejadas a las actividades 
turísticas y a su rendimiento económico, se solicita esa peculiar inversión y atención por parte 
de esta Asamblea.” 
 
El Pleno de la Asamblea, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
- Mejorar el trazado, mantenimiento, señalización, limpieza y publicidad de las rutas 
senderistas de la Ciudad. 
 
Se incorpora a la sesión el Sr. Verdejo Ferrer. 
 
 
C.8.- Propuesta de D. Juan Antonio Gutiérrez Torres, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a que la Ciudad Autónoma de Ceuta se sume a la estrategia España Nación 
Emprendedora. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Exposición de motivos: 
 
En un mundo globalizado en el que la innovación es uno de los principales motores de 
desarrollo económico, Ceuta no puede quedarse rezagada. Loa países innovadores tienen 
economías más fuertes y son estructuralmente más resistentes a las crisis, lo cual 
salvaguarda su nivel y calidad de vida y -por encima de todo- su Estado del Bienestar. 
 
La crisis del COVID-19 ha puesto de manifiesto la necesidad de invertir en innovación para 
ser más resilientes. 
 
La Estrategia España Nación Emprendedora es una pieza clave para la transformación 
económica y social de nuestro país. Además de ser un documento que vertebra la apuesta 
del Gobierno de la Nación para posicionar España como un país de referencia en innovación 
y emprendimiento en un horizonte temporal a diez años y Ceuta debe participar de ello. 
 
España Nación Emprendedora se configura como una misión del país, con el fin de 
transformar España basándose en el emprendimiento innovador, apoyándose en los sectores 
tractores de nuestro tejido productivo y favoreciendo un desarrollo inclusivo que no deje a 
nadie atrás. 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta tiene la oportunidad y el deber de proyectar un futuro más 
próspero, contribuyendo a la España Nación Emprendedora. 
 
Por todo ello y a la vista de los argumentos expuestos proponemos al Pleno de la Asamblea 
que se adopte el siguiente ACUERDO: 
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1. Que la Ciudad Autónoma de Ceuta se sume a la estrategia España Nación 

Emprendedora definiendo su aportación a la misión de país.  
 

2. Que se contribuya al desarrollo de las medidas de la Estrategia España Nación 
Emprendedora con actuaciones específicas. 
 

3. Que se impulsen actuaciones orientadas a:  
 

− Alcanzar las metas de inversión, talento, escalabilidad y sector público 
emprendedor. 

− Trabajar con los sectores tractores. 

− Eliminar o reducir la brecha de género, la brecha territorial, la brecha 
socioeconómica y la brecha generacional.  

 
4. Que se propicie la transformación económica y social a través del emprendimiento y 

la innovación, adaptándolo a la realidad y necesidades de Ceuta.” 
 

Sometida la propuesta a votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: veinte (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar 
y Ramírez Hurtado. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Mateo Astorga, Verdugo Guzmán y 
Abdelkader Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud 
Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: uno (VOX: Sr. Verdejo Ferrer). 
Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1. Que la Ciudad Autónoma de Ceuta se sume a la estrategia España Nación 
Emprendedora definiendo su aportación a la misión de país.  
 
2. Contribuir al desarrollo de las medidas de la Estrategia España Nación 
Emprendedora con actuaciones específicas. 
 
3. Impulsar actuaciones orientadas a:  
 

− Alcanzar las metas de inversión, talento, escalabilidad y sector público 
emprendedor. 

− Trabajar con los sectores tractores. 

− Eliminar o reducir la brecha de género, la brecha territorial, la brecha 
socioeconómica y la brecha generacional.  

 
4. Propiciar la transformación económica y social a través del emprendimiento y la 
innovación, adaptándolo a la realidad y necesidades de Ceuta. 
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Se ausentan de la sesión las Sras. Vázquez Soto, Mateo Astorga y Abdelkader Maimón y el 
Sr. Mustafa Ahmed. Asimismo, se incorporan a la misma los Sres. Redondo Pacheco y Ruiz 
Enríquez. 
 
 
C.9.- Propuesta de D. Carlos Francisco Verdejo Ferrer, portavoz del Grupo VOX, relativa 
a realizar un estudio que identifique las reformas que son necesarias en los centros 
educativos de la ciudad. 
 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 
“Exposición de Motivos. 
 
En la actualidad, una óptima accesibilidad en los edificios públicos es fundamental para contar 
con unos servicios públicos que atiendan a todas las personas de nuestra ciudad, sin 
discriminación. Esta necesidad se hace especial sensible en los menores de edad por su 
vulnerabilidad, especialmente cuando tienen algún tipo de discapacidad. 
 
En nuestra ciudad hay mucho que hacer en cuanto a accesibilidad en los espacios públicos, 
pero especialmente grave es el caso de centros educativos que no cuentan con las reformas 
necesarias en sus instalaciones para que los alumnos con discapacidad puedan llegar 
fácilmente a las aulas y el resto de instalaciones. 
 
Esta situación debería corregirse, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
A la vista de los argumentos arriba expuestos, el Grupo Parlamentario VOX en la Asamblea 
de Ceuta PROPONE al Pleno de la Asamblea, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
- Realizar un estudio que identifique las reformas que son necesarias en los centros 
educativos de la ciudad, para que se logre una óptima accesibilidad a los mismos. 
 
- Crear una partida presupuestaria al respecto, que se incluya en los presupuestos de la 
ciudad para el año 2023.” 
 
Sometida la misma a votación, ésta arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: tres (VOX: Sres/as. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez). 
Votos en contra: dieciséis (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Dris Mojtar 
y Ramírez Hurtado. PSOE: Sres/as. Hernández Peinado, Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed y Verdugo Guzmán. MDyC: Sra. 
Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Diputado no adscrito: Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
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- Desestimar la propuesta presentada por el portavoz del grupo VOX. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las catorce horas diez 
minutos, de todo lo cual, como Oficial Mayor, en funciones de Secretaria, CERTIFICO: 
 
 
                          Vº Bº 

EL PRESIDENTE 
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